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SECCION JUDICIAL 

DECRETO No. 54-98 

El Presídele de la República de Nicaragua 

En uso de las facultades que le confiere la Constitución Política 

HA DICTADO 

El siguiente 

DECRETO 

Arto. 1 Se Reforma el Decreto 46-98. publicado en La baceta, 
Diario Oficial número 117 del 24 de Junio de mil novecientos no-
venta y ocho en la siguiente forma: El numeral 5 del articulo 4 se 
leerá así: 

«Un Representante designado anualmente por los Organis-
mos Cooperantes que contribuyan al Fondo» 

Arto. 2 Se suprime el primer párrafo del articulo 4. 

Arto. 3 El presente Decreto entrará en vigencia a partir de su pu-
blicación en «La Gaceta, Diario Oficial». 

Dado en la ciudad de Managua, Casa Presidencial, el veintiséis de 
Agosto de mil novecientos noventa y ocho.- Arnoldo Alemán 
Lacayo, Presidente de la República dé Nicaragua.- Eduardo 
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Montealegre Rivas, Ministro de la Presidencia. go de Ministro. 

o.3 La Secretaria de la Presidencia tiene a su cargo las fundo-
siguientes: 

DECRETO No. 55-98 

El Presidente de la República de Nicaragua 

En uso de las facultades que le confiere la Constitución Política 

HA DICTADO 

el siguiente: 

1. Dirigir y coordinar los mecanismos de comunicación permanen-
te entre el Presidente de la República y: 

t. 1 Ministros, Presidentes o Directores de Entes Descentralizados 
o Presidentes de Empresas Estatales bajo la rectoría sectorial de la 
Presidencia de la República, de conformidad con el Arto. 14 inciso 
1) de la Ley; 

1 .2 Los otros Poderes del Estado y los Entes Autónomos, de con-
formidad con el Arto, 6 de la Ley; 

1.3 Los Gobiernos de las Regiones Autónomas, de conformidad 
con los Artosh y 1 I de la Ley; 

.4 Los Gobiernos Municipales y el Instituto Nicaragüense de Fo-
to Municipal (IN IFOM), de conformidad can el Arto. 6 de la 

y 
Decreto 

REGLAMENTO DEL ARTICULO 11 
DE LA LEY No. 290 

Arto.1 De conformidad con el Arto. I 1 de la Ley de Organización, 
Competencia y Procedimientos del Poder Ejecutivo, Ley No.290, 
publicada en La Gaceta N°102 del 3 de Junio de 1998, créanse las 
Secretarias siguientes: 

1. Presidencia; 
2. Técnica; 
3. Comunicación Social: 
4. Cooperación Externa; 
5. Acción Social: 
6. Privada; 
7. Personal. 

Arto. 2 Las Secretar ías son dependencias que asisten al Presidente 
de la República. Las funciones de las Secretarías son las siguientes: 

I Apoyar al Presidente de la República en la coordinación de ac-
ciones que por su naturaleza no competen a ningún ministerio, ente 
gubernamental o empresa pública. 

2. Formular, proponer, coordinar y dirigir los planes de trabajo de 
la Secretaría correspondiente de conformidad a las funciones seña-
ladas en el presente Decreto. 

3. Otras que el Presidente de la República les asigne. 

Las funciones que se establecen en el presente Reglamento son por 
delegación del Presidente de la República. Los Secretarios tienen 

2. Asistir al Presidente en los actos de Gobierno y en todo lo relati-
vo al despacho oficial. 

3. Recibir y tramitar los Proyectos de Ley, Decretos y Acuerdos 
Ejecutivos provenientes de los Ministerios y Entes Descentraliza-
dos. 

4. Llevar el Libro de Actas de Acuerdos de la Presidencia y librar 
las Certificaciones que correspondan. 

5. Coordinar acciones del Gobierno que le encomiende el Presi-
dente de la República. 

6. Dirigir, coordinar y supervisar todos los asuntos administrativos 
y financieros de la Presidencia de la República. 

Arto. 4 La Secretaría Técnica tiene las funciones siguiente 

I. Proveer asesoría técnica y coordinar en consulta con los Minis-
tros del ramo, para aprobación del Presidente de la República, un 
Programa que al menos contendrá: 

1.1 La definición de los objetivos y prioridades de Gobierno en 
teria de las políticas económicas. 

1.2 El marco macroeconómico de mediano plazo y las reformas 
estructurales que deberán guiar y asegurar la consistencia económi- 

2. Administrar el Sistema Nacional de Inversión Pública. 

3. Supervisar el cumplimiento de las decisiones de políticas econó-
micas y evaluar la consistencia de la ejecución de éstas con la estra-
tegia y las prioridades aprobadas por el Presidente y los Gabinetes 
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respectivos. 

4. Dar seguimiento a los parámetros macroeconómicos del pat 

definidos de acuerdo con la Presidencia y el Gabinete respectivo 

facilitando su ordenamiento e información periódica. 

5. Promover la congruencia de las políticas socioeconómicas 

interministeriales procurando su consistencia y complementación. 

6. Participar con las entidades correspondientes y en coordinación 

con el Ministerio Rector, cuando corresponda, en la formulación 

de las políticas de privatización de empresas estatales, coherentes 

con el marco macroeconómico del Estado. 

7. Analizar y conciliar propuestas de políticas económicas y socia-

les preparadas, en cada caso por las entidades responsables. 

4. Dirigir y coordinar la formulación y proponer el Plan Anual de 

Gestión del Plan de Financiamiento Externo. 

5. Dirigir la Gestión de la Cooperación Internacional. 

rto. 7 La Secretada de Acción Social tiene las siguientes funcio-

nes: 

. Coordinar la formulación de las políticas sociales del Gobierno. 

2. Dar seguimiento y evaluar las políticas, programas y proyectos 

sociales. 

. Procurar la participación de la sociedad civil en proceso de 

desarrollo social. 

Arto. 5 La Secretaría de Comunicación Social de la Presiden 

tiene las funciones siguientes: 

4. Atender consultas y demás requerimientos de la Presidencia de 

a la República sobre la Coordinación de las acciones sociales del 

Gobierno. 

I. Formular, coordinar y ejecutar la política de comunicación y pro-

moción de las políticas públicas del Gobierno de la República. 

2. Ser portavoz de comunicación de la Presidencia de la República 

3. Efectuar estudies y análisis de opinión pública. 

4. Dar cobertura de prensa a las actividades y eventos presidencia-

les y manejar las Relaciones Públicas con los medios de comunica-

ción social, incluyendo los Agregados de Prensa de las Embajadas 

y Agencias de Organismos Internacionales. 

5. Dirigir la gestión de todos los medios de comunicación del G 

Memo. 

6. Organizar y conducir las conferencias de prensa del Presidente 

de la República y todas las que se realicen en Casa Presidencial. 

Armonizar las políticas de información y promoción de los dis-

tintos órganos e instituciones del Poder Ejecutivo. 

Arto.6 La Secretaría de Cooperación Externa tiene las funcione 

siguientes: 

I. Coordinar las relaciones entre los cooperantes y usuarios, 

compatibilizando la demanda y la oferta de recursos de la coopera-

ción internacional. 

2. Gestionar, negociar, suscribir, dar seguimiento y evaluar los con-

venios internacionales de cooperación no reembolsable; y la reem-
bolsable de carácter concesional, exceptuando los que por compe-

tencia corresponden a los Ministerios de Relaciones Exteriores, de 

Hacienda y Crédito Público y de Fomento, Industria y Comercio. 

3. Participar en la formulación del Plan de Financiamiento Exter-
no. 

El Presidente designará delegados para coordinar la gestión de 

Gobierno en el territorio nacional. El Presidente de la República 

emitirá el Reglamento interno de funcionamiento de los mismos. 

Arto. 8 La Secretaria Privada de la Presidencia llevará la Agenda 

del Presidente y la organización de las giras presidenciales. 

La Secretaria Persona) de la Presidencia asiste en los asuntos pro-

pios del Despacho Presidencial. 

ambas Secretarias, realizarán las funciones que, sin perjuicio dula 

competencia atribuida a otros órganos. les asigne el Presidente de 

la República. 

rto. 9 El Presidente de la República podrá mediante Acuerdo dic-

r las nonnativas internas de procedimientos de las respectivas 

ecretarias. 

Arto. 10 El presente Decreto entrará en vigencia el I de Septiem-

de 1998.   

Dado en la ciudad de Managua, Casa Presidencial 3 los veintisiete 

dias del mes de Agosto de mil novecientos noventiocho. 

ARNOLDO ALEMAN LACAYO, PRESIDENTE DE LA RE-

PÚBLICA DF, NICARAGUA.- EDUARDO MONTEALEGRE 

RIVAS, MINISTRO DE LA PRESIDENCIA. 

DECRETO No. 56-98 

El Presidente de la República de Nicaragua 

7300 

www.enriquebolanos.org


4-09-98 	 LA GACETA - DIARIO OFICIAL 	 167 

En uso de las facultades que le confiere la Constitución Política 

HA DICTADO 

El siguiente 

DECRETO 

Arto. 1 Créase la Intendencia de la Propiedad como una depen-
dencia del Ministerio de Hacienda y Crédito Público, con a las fim-
dones siguientes: 

a. 	Atender y resolver lo reclamos por confiscaciones, apropia 
dones y ocupación de bienes. 

b. 	Cuantificar el monto a indemnizar y ordenar el pago. 

c. 	Revisar y tramitar la solicitud de titulación de bienes 
. inmuebles del Estado y sus instituciones. 

Arto. 2 Para el cumplimiento de sus funciones la Intendencia de la 
Propiedad estará conformada por: 

a. Oficina de Ordenamiento Territorial (00T). 

b. Oficina de Cuantificación de Indemnizaciones (0C1). 

c. Oficina de Titulación Urbana (OTU). 

d. Oficina de Titulación Rural (OTR). 

Estas Oficinas tienen rango de Dirección General. 

INETER la planificación, organización y ejecución de descripción 
perimetal y levantamientos topográficos en el proceso de Titula-
ción Rural. 

d. Las demás que le encomiende el Ministro de Hacienda y Crédito 
Público. 

Arto. 5 El Presidente de la República nombrará al Intedente de la 
Propiedad del Ministerio de Hacienda y Crédito Público. 

Arto. 6 El presente Decreto entrará en vigencía a partir de su pu-
blicación en «La Gaceta, Diario Oficial». 

Dado en la ciudad de Managua, Casa Presidencial, el veintiocho de 
Agosto de mil novecientos noventa y ocho.- Arnoldo Alemán 
Lacayo, Presidente de la República de Nicaragua.- Eduardo 
Montealgre Rivas, Ministro de la Presidencia. 

Decreto rio.57-98 

El Presidente de la República de Nicaragua 

En uso de las facultades que le confiere la Constitución Política 

HA DICTADO 

Arto. 3 La Oficina de Ordenamiento Territorial deberá recibir y 
admitir los Recursos de Apelación para ante el Intendente de la 
Propiedad. 

El siguiente 

DECRETO 

Arto. 4 La Oficina de Titulación Rural, le corresponde revisar y 
tramitar la solicitug de titulación de bienes inmuebles rústicos del 
Estado y sus Instituciones; para ello, tiene a su cargo las funciones 
siguientes: 

a. Coordinar y dirigir el procedimiento, clasificación, control 
y manejo de información documental y técnica para la elaboración 
de escrituras de desmembración y otorgamiento de Títulos de Do-
minio de tierra rutina. 

b. Planificar, organizar, dirigir y medir resultados de topogra-
(la, legislación, escrituración e inscripción en el Registro de la Pro-
piedad Inmueble. 

c. Coordinar con la Dirección y Geodesia y Cartografía del  

REFORMA AL DECRETO CREADOR DEL FONDO DE 
INVERSION SOCIAL DE EMERGENCIA (FISE) 

Arto.) Remormarse  tls siguientes artículos del Decreto No.59-90, 
de fecha 21 de Noviembre de 1990, de Creación del Fondo de In-
versión Social de Emergencia (FISE), publicado en La Gaceta 
No.240, del 13 de Diciembre de 1990, los que se leerán así: 

«Arto.1 Créase el Fondo de Inversión Social de Emergen-
cia, que también podrá designarse con las siglas FISE, como un 
ente autónomo del Estado, con personalidad jurídica, con patrimo-
nio propio, plena capacidad para adquirir derechos y contraer obli- 
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gaciones, cuya duración se prorroga hasta el treinta y uno de di 
ciembre del año dos mil cuatro». 

«Arto.5 El Fondo de Inversión Social de Emergencia es 
organizado de la siguiente manera: 

a) El Presidente del Fondo 
b) El Consejo Directivo 
c) La Presidencia Ejecutiva 
d) Las Unidades Operativas de Asesoría y Apoyo" 

«Arto.6 La Presidencia del Fondo como máxima autoridad 
del mismo la ejercerá el Presidente de la República y tendrá las 
siguientes atribuciones: 

a) Nombrar al Presidente del Consejo Directivo y a los cinco Vo 
cates del mismo Consejo. 

b) Aprobar a propuesta del Consejo Directivo las políticas genera 
les giál Fondo. 

e) Recibir y aprobar informes que le presente el Consejo Directi 
vo 

d) Velar por el cumplimiento de los propósitos y funciones d 
Fondo previstos en el presente Decreto». 

«Arto,7 El Consejo Directivo estará integrado por un Presi-
dente y cinco Vocales designados en orden de precedencia; uno de 
ellos será miembro representativo de la empresa privada y otro de 
las municipalidades. 

El Presidente del Consejo Directivo y los Vocales. serán 
nombrados por el Presidente del Fondo, de entre personas que sean 
de reconocida trayectoria profesional, de honorabilidad notoria y 
destacada respetabilidad, y ejercerán sus funciones recibiendo a 
cambio la remuneración que establezca su reglamento interno. -  

«Arto.8 Son atribuciones del Consejo Directivo: 

a) Elaborar y someter para la aprobación del Presidente del Fondo 
las políticas de acción del FISE. 

b) Establecer su reglamento interno de operación. 

e) Aprobar proyectos y autorizar su financiamiento. 

d) Aprobar el presupuesto general de operaciones." 

«Arto,9 Son facultades del Presidente del Consejo Directi- 
yo. 

a) Convocar y presidir las sesiones de dicho Consejo. 

b) Velar para que se de cumplimiento a los objetivos del Fondo y 
las decisiones del Consejo Directivo. 

c) Las demás que sean necesarias para el funcionamiento del Con-
sejo Directivo». 

«Arto.10 Son atribuciones de los Vocales: 

a) Participar con voz y voto en las sesiones del Consejo Directivo. 

b) Asumir las funciones del Presidente del Consejo Directivo, en 
caso de incapacidad de éste, según el orden de precedencia. 
requiriéndose para ello la aprobación de dicho Consejo. 

c) Sustituir al Presidente del Consejo Directivo en caso de ausen-
cia, según el orden de precedencia," 

«Arto.I I El Presidente del Consejo Directivo convocará y 
presidirá las sesiones. El quórum se formará con la presencia del 
Presidente y por lo menos dos de los Vocales y se tomarán decisio-
nes con el voto conforme de la mayoría de los miembros presentes. 
En caso de empate, el Presidente. o quien haga sus veces, tendrá 
doble voto. • 

Dentro de los Vocales el Consejo Directivo se designará un Secre-
tario de actuaciones, quien tendrá a su cargo la custodia del libro de 
actas, la redacción de las mismas y el libramiento de las correspon-
dienies certificaciones». 

«Arto.12 La Presidencia Ejecutiva estará integrada por el 
Presidente Ejecutivo y el personal profesional, técnico y adminis-
trativo que se contrate. 

El Presidente Ejecutivo ejercerá la representación legal del FISE, 
con facultades de apoderado generalísimo y será el encargado de 
firmar en representación del FISE, los contratos de toda índole que 
la institución tenga que suscribir con terceras personas: necesitará 
s in embargo la autorización expresa del Consejo Directivo para 
enajenar o gravar los bienes inmuebles que pertenezcan al Fondo». 

«Arto. 13 El Presidente Ejecutivo será nombrado por el Pre-
sidente de la República, es la más alta autoridad ejecutiva del Fon-
do y tendrá las funciones siguientes: 

a) Dirigir y administrar el funcionamiento de la 
	

itución y e ecu- 
tar las decisiones del Consejo Directivo. 

b) Nombrar a los Directores de las diferentes Unidades Operativa 
de Asesoría y Apoyo. 

c) Aprobar la selección de personal y suscribir s respectivos con-
tratos de trabajo. 

d) Disponer la rotación del personal que estime conveniente y ne-
cesario para el buen funcionamiento del Fondo, incluyendo a los 
Directores de las Unidades Operativas de Asesoría y Apoyo. 

e) Ejecutar las políticas y lineamientos del FISE. 

f) Contratar la auditorio externa, previa autorización del Consejo 
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Directivo 

g) Preparar y presentar al Consejo Directivo anualmente el presu-
puesto general de operaciones. 

h) Preparar anualmente el plan general de actividades y de inver-
siones. 

i) Las demás que le asigne este Decreto». 

«Arto.14 El Consejo Directivo establecerá las Unidades 
Operativas de Asesoría y Apoyo que fueren necesarias para el efi-
caz funcionamiento del Fondo». 

«A rto.17 
1) El Presidente Ejecutivo fijará las normas para la selección y 
nombramiento del personal del FISE, cuya contratación estará a 
cargo del mismo.» 

«Arto.20 
b) Informar mensualmente al. Presidente Ejecutivo y al Consejo 
Directivo del Fondo, sobre la fiscalización de los estados financie-
ros en la ejecución del presupuesto del Fondo." 

«Arto.23 El Presidente Ejecutivo como representante legal 
del FISE podrá delegar esa representación otorgando los respecti-
vos poderes, sirviéndole como documentos habilitantes la certifi-
cación de su nombramiento y del acta de toma de posesión del car-
go." 

Arto.2Deróganse los Artículos 24 y 26 del Decreto No.59- pu-
blicado en La Gaceta, Diario Oficial No.240 del 13 de Dici bre ± 

 de 1990, así como toda disposición que se le oponga. 

Arto.) El presente Decreto entrará en vigencia a partir de esta 
fecha. Publíquese en «La Gaceta, Diario Oficial». 

Dado en la ciudad de Managua, Casa Presidencial, el veintiocho de 
Agosto de mil novecientos noventa y ocho.- ARNOLDO ALE-
MÁN LACAYO, PRESIDENTE DE LA REPUBLICA DE NI-
CARAGUA.- EDUARDO MONTEALEGRE RIVAS, MINIS-
TRO DE LA PRESIDENCIA. 

ACUERDO PRESIDENCIAL NO.304-98 

El Presidente de la República de Nicaragua 

En uso de las facultades que le confiere la Constitución Política 

ACUERDA 

Arto.1 Ascender a Consejero de la Embajada de Nicaragua en 
Honduras a la Licenciada LOTTY MARIA BENDAÑA VOGEL, 
Agregada para Asuntos de Centroamérica de esa Misión Diplomá-
tica. 

Arto.2 El presente Acuerdo surte sus efectos a partir del primero 
de Septiembre de mil novecientos noventa y ocho. Publiquese en 
La Gaceta, Diario Oficial. 

Dado en la ciudad de Managua, Casa Presidencial, el veinte de 
Agosto de mil novecientos noventa y ocho.- ARNOLDO ALE-
MAN LACAYO, Presidente de la República de Nicaragua.-
EDUARDO MONTEALEGRE RIVAS, Ministro de la Presiden-
cia . 

ACUERDO PRESIDENCIAL NO-3i I-98 

El Presidente de la República de Nicaragua 

CONSIDERANDO 

Que para el fortalecimiento del proceso de profesionalización del 
Ejército de Nicaragua se hace necesario continuar la aplicación de 
los principios fundamentales que rigen la carrera militar para ga-
rantizar.el establecimiento efectivo del Escalafón Militar y, espe-
cialmente asegurar la correspondencia jerárquica del cargo que 
desempeñan los militares. 

Que de conformidad con las normas que rigen la carrera y el esca-
lafón militar, los Coroneles ROBERTO JOSE CALDERON 
MEZA y MOISES OMAR HALLESLLEVENS ACEVEDO, 
han cumplido los requisitos y parámetros para ser ascendidos al 
grado inmediato superior. 

II I 

Que el Consejo Militar acordó solicitar el ascenso de los Coroneles 
ROBERTO JOSE CALDERON MEZA y MOISES OMAR 
HALLESLEVENS ACEVEDO. 
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En uso de las facultades que le confiere la Constitución Política y 
el Arto.6, inciso 6 del Código de Organización, Jurisdicción y Pre-
visión Social Milita . 

1-1A DICTADO 

El siguiente: 

ACUERDO 

DE ASCENSO A GENERAL DE BRIGADA 
A LOS CORONELES ROBERTO 

JOSE CALDERON MEZA y MOISES 
OMAR HALLESLEVENS ACEVEDO. 

Arto.l Ascender a los Coroneles ROBERTO JOSE CALDERON 
MEZA y MOISES OMAR HALLESLEVENS ACEVEDO, de 
Coronel a General de Brigada por cumplir con las normas estable-
cidas en el Reglamento y Escalafón Militar, y por la relevancia de 
los cargos que desempeñan en el Mando Superior del Ejército de 
Nicaragua. 

Arto.2 El presente Acuerdo surte sus efectos a partir del dos de 
Septiembre del corriente año. Publíquese en La Gaceta, Diario 
Oficial. 

Dado en la ciudad de Managua, Casa Presidencial, el veinticinco 
de Agosto de mil novecientos noventa y ocho.- ARNOLDO ALE-
MAN LACAYO, Presidente de la República de Nicaragua.- 
EDUARDO MONTEALEGRE RIVAS, Ministro de la Presiden-
cia. 

Dr. Luis Duran Downing 
Delegado del Presidente de la República. 

lng. Esteban Duque Estrada Sacase 
Ministro de Finanzas. 

Dr. José A. Alvarado Correa 
Ministro de Educación Cultura y Deportes, quien fungirá a partir 
del 1 de Septiembre de 1998. 

Dr. Lombardo Martínez Cabezas 	Ministro de Salud. 

Arto.2 El presente Acuerdo surte sus efectos a partir de esta fecha. 
Publíquese en La Gaceta, Diario Oficial. 

Dado en la ciudad de Managua, Casa Presidencial, el veintiséis de 
Agosto de mil novecientos noventa y ocho.- ARNOLDO ALE-
MAN LACAYO, Presidente de la República de Nicaragua.-
EDUARDO MONTEALEGRE R. Ministro de la Presidencia. 

ACUERDO PRESIDENCIAL NO.318-98 

El Presidente de la República de Nicaragua 

En uso de las facultades que le confiere la Constitución Política 

ACUERDA 

Arto.1 Dejar sin efecto el Acuerdo Presidencial No. 256-98, publi-
cado en La Gaceta, Diario Oficial No.139 del 27 de Julio de 1998, 
mediante el cual se nombra al Señor HAROLD RIVAS REYES, 
como Cónsul General de la República de Nicaragua en New York, 
Estados Unidos de América. 

ACUERDO PRESIDENCIAL No. 317-98 

El Presidente de la República de Nicaragua 

En uso de las facultades que le confiere la Consti 

ACUERDA 

Arto.2 Se le confirma en su cargo de Cónsul General en Washing-
ton, Estados Unidos de América, nombrado por Acuerdo Presiden-
cial No.115-97 del 13 de Febrero de 1997 y publicado en La Gace-

ion Política ta, Diario Oficial No. 54 del 18 de Marzo del mismo año. 

Arto.3 El presente Acuerdo surte sus efectos a partir de esta fecha. 
Publíquese en La Gaceta, Diario Oficial. 

Arto.I Nómbrense Miembros del Consejo Coordinador del 
Fondo Social Suplementario (FSS), a las siguientes personas: 

Dado en la ciudad de Managua, Casa Presidencial, el veintisiete de 
Agosto de mil novecientos noventa y ocho.- ARNOLDO ALE-
MAN LACAYO, Presidente de la República de Nicaragua.-
EDUARDO MONTEALEGRE RIVAS, Ministro de la Presiden-
cia. 
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ACUERDO PRESIDENCIAL NO.319-98 	 Ing. Edgard Quintana Romero 
inistro de Construcción y Transporte 

El Presidente de la República de Nicaragua 	 Lic. Pedro Joaquín Chamorro Barrios 
Ministro de Turismo 

En uso de las facultades que le confiere la Constitución Política 	Ing. José Rivas Ruiz 
Vice Ministro de Gobernación 

Sra. Josefina Vannini Peretti 
ACUERDA 	 Vice Ministro de RelacionesExteriores 

Arto.l Nombrar al Señor LUIS IGNACIO MOLINA LACAYO, 
Cónsul de la República de Nicaragua en New York, Estados Uni-
dos de América . 

Dr. Guillermo Argüello Poessy 
Vice Ministro de Finanzas 

Lic. Byron Jerez Solís 
Vice Ministro de Finanzas 

Arto.2 El presente Acuerdo surte sus efectos a partir del uno de Lic. Fernando Alemán Cruz 

Agosto corriente. Publíquese en La Gaceta, Diario Oficial. 	Vice Ministro de Educación 

Dado en la ciudad de Managua, Casa Presidencial, el veintisiete de Dr. Horacio Jarquín Delgado 
Agosto de mil novecientos noventa y ocho.- ARNOLDO ALE- Vice Ministro de Agricultura y Ganadería 
MAN LACAYO, Presidente de la República de Nicaragua.- 
EDU ARDO MONTEALEGRE RIVAS, Ministro de la Presiden- Lic. Jorge Montealegre Somoza 
cia. 	 Vice Ministro de Economía y Desarrollo 

Ing. José Daniel Aráuz Castillo 
Vice Ministro de Construcción y Transpone 

Dr. Federico Prado Rocha 

ACUERDO PRESIDENCIAL NO.320-98 	 Vice Ministro de Salud 

L ie. Carlos García Agurto 
Vice Ministro del Ambiente y los Recursos Naturales 

El Presidente de la República de Nicaragua 

En uso de las facultades que le confiere la Constitución Política 

ACUERDA  

Lic. 	Morales Cerezo 
Secretar de Comunicación Social 

Ing. Octavio Salinas Morazán 
Presidente Ejecutivo de la Empresa Nicaragüense de Electricidad 

(ENEL) 

Lic. Fernando Robleto Lang 
Presidente del Instituto Nicaragüense  de Seguros y Reaseguros 

Arto.1 Cancelar los nombramientos de las siguientes personas, (INISER) 

por su traslado a otro cargo: 

Dr. José Antonio Alvarado Correa 
Ministro de Gobernación 

Arto.2 El presente Acuerdo surte sus efectos a partir del uno de 
Septiembre del presente año. Publíquese en La Gaceta, Diario Ofi-
cial. 

Mg. Jaime Cuadra Somarriba 
Ministro de Defensa 

Dado en la ciudad de Managua, Casa Presidencial, el veintisiete de 
Agosto de mil novecientos noventa y ocho.- ARNOLDO ALE-
MAN LACAYO, Presidente de la República de Nicaragua.- 
EDUARDO MONTEALEGRE RIVAS, Ministro de la Presiden-
cia. 

Dr. Humberto Belli Pereira 
Ministro de Educación 
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ACUERDO PRESIDENCIAL NO321-98 

El Presidente de la República de Nicaragua 

En uso de las facultades que le confiere la Constitución Política 

ACUERDA 

Arto.1 Aceptar la renuncia presentada por el Doctor EMILIO 
ALVAREZ MONTALVAN, al cargo de Ministro de Relaciones 

Exteriores. 

Arto.2 Agradecer al Doctor Emilio Alvarez Montalván los rele-
vantes servicios prestados a la Patria durante el ejercicio de su car-
go. 

Arto.3 El presente Acuerdo surte sus efectos a partir del uno de 
Septiembre del presente año. Publíquese en La Gaceta, Diario 
Oficial. 

Dado en la ciudad de Managua, Casa Presidencial, el veintisiete de 
Agosto de mil novecientos noventa y ocho.- ARNOLDO ALE-
MAN LACAYO, Presidente de la República de Nicaragua.-
EDUARDO MONTEALEGRE RIVAS, Ministro de la Presiden-
cia. 

ACUERDO PRESIDENCIAL NO.322-98 

El Presidente de la República de Nicaragua 

Oficial. 

Dado en la ciudad de Managua, Casa Presidencial, el veintisiete de 
Agosto de mil novecientos noventa y ocho.- ARNOLDO ALE-
MAN LACAYO, Presidente de la República de Nicaragua.-
EDUARDO MONTEALEGRE RIVAS, Ministro de la Presiden-

cia. 

ACUERDO PRESIDENCIAL NO.323-98 

El Presidente de la República de car a 

En uso de las facultades que le confiere la Constitución Política 

ACUERDA 

Arto.1 Nombrar al Doctor LUIS GONZALEZ RA MI REZ, 
Presidente del Instituto Nicaragüense de Seguros y Reaseguros 
(INISER). 

Arto.2 El presente Acuerdo surte sus efectos a partir del uno de 
Septiembre del presente año. Publíquese en La Gaceta, Diario 
Oficial. 

Dado en la ciudad de Managua, Casa Presidencial, el veintisiete de 
Agosto de mil novecientos noventa y ocho.- ARNOLDO ALE-
MAN LACAYO, Presidente de la República de Nicaragua.-
EDUARDO MONTEALEGRE RIVAS, Ministro de la Presiden-
cia. 

ACUERDO PRESIDENCIAL N0.324-98 
En uso de las facultades que le confiere la Constitución Política 

El Presidente de la República de Nicaragua 
ACUERDA 

En uso de las facultades que le confiere la Constitución Política 
Arto.l Nombrar al Ingeniero EDGARD QUINTANA ROMERO, 
Presidente Ejecutivo de la Empresa Nicaragüense de Electricidad 
(ENEL'). 

ACUERDA 
Arto.2 El presente Acuerdo surte sus efectos a partir del uno de 
Septiembre del presente año. Publíquese en La Gaceta, Diario 
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Arto.] Nombrar a las siguientes personas en las Secretarías que a 
continuación se detallan: 

Lic. Fernando Robleto Lang 
Secretaría de la Presidencia 

Dr. Luis Durán Downing 
Secretaría Técnica 

Lic. Gilberto Wong Chan 
Secretaría de Comunicación Social 

Ing. David Robleto Lang 
Secretaría de Cooperación Externa 

Lic.Yamileth Bonilla Madrigal 
Secretaría de Acción Social 

Dr. René Herrera Zúniga 
Secretaría Privada de la Presidencia 

Dr. Alfredo Fernández García 
Secretaria Personal de la Presidencia 

Arto.2 Las personas nombradas en el Artículo anterior gozan de 
Rango de Ministro de acuerdo al DecretoNo.55-98 del 27 de Agosto 
del corriente año. 

Arto.3 El presente Acuerdo surte sus efectos a partir del uno de 
Septiembre de 1998. Publíquese en La Gaceta, Diario Oficial. 

Dado en la ciudad de Managua, Casa Presidencial, el veintisiete de 
Agosto de mil novecientos noventa y ocho.- ARNOLDO ALE-
MAN LACAYO, Presidente de la República de Nicaragua.- 
EDUA RDO MONTEALEGRE RIVAS, Ministro de la Presiden-
cia. 

Arto.2 El Presente Acuerdo surte sus efectos a partir del uno de 
Septiembre de 1998. Publíquese en La Gaceta. Diario Oficial. 

Dado en la ciudad de Managua, Casa Presidencial, el veintisiete de 
Agosto de mil novecientos noventa y ocho.- ARNOLDO ALE-
MAN LACAYO, Presidente de la República de Nicaragua.- 
EDUARDO MONTEALEGRE RIVAS, Ministro de la Presiden-
cia. 

ACUERDO PRESIDENCIAL No.326-98 

El Presidente de la República de Nicaragua 

CONSIDERANDO 

Que los miembros dela Policía Nacional en el ejercicio de su sa-
grado deber de cumplir y hacer cumplir ta Constitución y las leyes 
arriesgan siempre y en todo momento su integridad física al servi-
cio de la comunidad en general, velando por el mantenimiento del 
Orden Público y la Tranquilidad Ciudadana. 

Que el Sub - Oficial Luis Angel Cruz Cruz, desempeñó una enco-
miable función social en pro de la sociedad y de sus compañeros 
policía, habiendo caído en cumplimiento de su deber. 

ACUERDO PRESIDENCIAL NO.325-98 

En uso de las facultades que le confiere la Constitución Política 

El Presidente de la República de Nicaragua 

En uso de las facultades qué le confiere la Constitución Política 

ACUERDA 

HA DICTADO 

El siguiente 

ACUERDO 

Arto.I Cancelar el nombramiento de la Licenciada Fanny 
Montenegro Díaz, como Directora Ejecutiva del FONIF. 

Arto.I Créase la Medalla «Sub Oficial Luis Angel Cruz Cruz», 
como la más alta distinción que la Policía Nacional otorga a los 
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miembros de s 
de su deber. 

clon que vierten su sangre en cumplimiento nes, Especialidades Nacionales, de Apoyo Delegaciones Departa-
mentales. 

A rto.2 La medalla será de oro, de forma circular de 3 centímetros 
de diámetro y 2 milímetros de espesor en su anverso en la parte 
superior el nombre de la medalla «Sub Oficial Luis Angel Cruz 
Cruz», al centro el emblema de la Policía Nacional en relieve, en su 
parte inferior el lema «Honor, Seguridad, Servicio» al reverso el 
nombre de la persona que se ha hecho acreedora de la distinción. 
La medalla penderá de un pendiente pentagonal formado en cintas 
celeste, amarillo y azul. 

Arto.3 Esta medalla será otorgada a los Jefes, Oficiales y Policías 
en servicio activo que: 

I. Resultaren lesionados o heridos por su participación individual 
o colectiva sobresaliente en actividades orientadas a restaurar y 
observar el mantenimiento del Orden Público y la Seguridad Ciu-
dadana. 

2. Fuesen lesionados o heridos en el combate a cualquier forma 
manifiesta de narcoactividad. 

3. Les lesionasen o hiriesen en enfrentamiento con elementos ar-
mados en acciones de rescate a secuestrados y/o plagiados. 

4. Los que resultasen lesionados o heridos en funciones de resguar-
do y escolta a Personalidades Nacionales y Extranjeras, Dirigentes 
Nacionales, Ministros de Estado y sedes Diplomáticas. 

5. Los lesionados o heridos en defensa de la Economía y Pat .  o 
nio Nacional. 

6. El que resultase lesionado o herido en misiones de socorrer o 
auxiliar a víctimas de desastres naturales. 

7. Todo aquel efectivo Policial que resultase lesionados o herido 
producto del ejercicio de actividades vinculadas al combate de la 
delincuencia en cualquiera de sus formas de manifestación y esta-
do de las mismas. 

Arto.4 Cuando sea propuesta el otorgamiento de esta medalla, el 
Director General de la Policía Nacional delegará en uno de los Sub-
Directores Generales, la conformación de una comisión la cual es-
tará compuesta por el Delegado del Director General, El Jefe de la 
Especialidad Nacional o de Apoyo, División, Dirección o Delega-
ción Departamental a la que pertenece el postulante y el Jefe de la 
División de Personal, los cuales darán un dictamen que será entre-
gado al Director General. 

Si el dictamen de la comisión es favorable, el Director General de 
la Policía Nacional mediante Resolución y en acto solemne impon-
drá la condecoración al oficial de Policía distinguido. 

Arto.5 Es facultad del Director General de la Policía Nacional otor- 
gar de forma directa la medalla «SUB-OFICIAL LUIS ANGEL 
CRUZ CRUZ» o a propuesta de los Jefes de Direcciones, Divisio- 

De esta Resolución deberá quedar constancia en los Registros per-
sonales del condecorado, a quien se le extenderá Certificación de 
la misma. 

Arto.6 La Medalla «SUB OFICIAL : LUIS ANGEL CRUZ CRUZ», 
deberá ser usada en : 

- En el acto del Aniversario de la Policía Nacional. 

- Actos Solemnes que por su naturaleza así se estime conveniente, 

Arto.7 Son causales de pérdida de la medalla: SUB-OFICIAL: LUIS 
ANGEL CRUZ CRUZ. 

1. La Baja Deshonrosa. 

2. Ser condenado por delitos dolosos a más de un año de prisión. 

Arto.8 El presente Acuerdo surte efectos a partir de esta fecha y 
deberá publicarse en La Gaceta. Diario Oficial. 

Dado en la ciudad de Managua. Casa Presidencial, el veintiocho de 
Agosto de mil novecientos noventa y ocho.- ARNOLDO ALE-
MAN LACAYO, Presidente de la República de Nicaragua.-
EDUARDO MONTEALEGRE RIVAS, Ministro de la Presiden-
cia. 

ACUERDO PRESIDENCIAL NO.327-98 

El Presidente de la República de Nicaragua, 

En uso de las facultades que le confiere la Constimciót Po " ic 

ACUERDA 

Arto.' Ratificar en sus cargos de Ministro de Estado a las siguien-
tes personas: 

Ing. Esteban DuqueEstrada Sacasa 
Ministro de Hacienda y Crédito Público 

Doctor Mario DeFranco Montalván 
Ministro Agropecuario y Forestal 
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Doctor Noél Sacasa Cruz 
Ministro de Fomento, Industria y Comercio 

Doctor Lombardo Martínez Cabezas 
Ministro de Salud 

Doctor Carlos Wilfredo Navarro Morería 
Ministro del Trabajo 

Ing. Roberto Stadthagen Vogl 
Ministro del Ambiente y de los Recursos Naturales 

Arto.2 Igualmente se ratifica como Vice Ministro de Estado a los 
siguientes: 

Lic. Miguel Campos Marcenaro 
Vice Ministro de Gobernación 

Lic. Carlos Gurdián Debayle 
Vice Ministro de Relaciones Exteriores 

Dr. José Adán Guerra Pastora 
Vice Ministro de Defensa 

Dr. Manuel Martínez Sevilla 
Asesor Asuntos de la Costa Atlántica RAAS. 

Dr. Carlos Duarte Ateas 
Asesor Asuntos de la Costa Atlántica RAAN. 

Dr. Oscar Martínez Campos 
Asesor de Asuntos Sociales 

Arto.4 Ratificar en sus cargos de Procurador y Sub Procurador 
General de Justicia, Presidentes, Vice Presidentes, Directores, Sub 
Directores de Entes Autonómos y Descentralizados a las siguientes 
personas: 

Dr. Julio Centeno Gómez 
Procurador General de Justicia 

Dr. Denis Maltez Rivas 
Sub Procurador General de. Justicia. 

Ing. Mario Montenegro Castillo 
Director General del Instituto Nicaragüense de Telecomunicacio-

nes y Correos (TELCOR). 

Lic. Alfonso Llanes Cardenal 
Vice Ministro de Hacienda y Crédito Público. 

Ing. Jorge Hayn Vogel 
Presidente Ejecutivo del 1ns 
Alcantarillados (INAA). 

Nicaragüense de Acueductos y 

Lic. Azucena Castillo Barquero 
Vice Ministro de Fomento, Industria y Comercio. Ing. Eduardo Mena Cuadra 

Presidente del Instituto de Desarrollo Rural (IDR). 

Ing. Pablo Hurtado Vijil 
Vice Ministro de Transporte e Infraestructura. 

Lic. Tulio Tablada Zepeda 
Vice Ministro de Educación, Cultura y Deportes 

Ing. Ramón Kontoroski Areola 
Vice"Ministro Agropecuario y Forestal. 

Lic. Oswaldo Arteaga M 
Director Ejecutivo del Instituto de Desarrollo Rural (IDR). 

Ing. José Humberto Jarquin 
Sub Director del Instituto N 

	
güense de Telecomunicaciones y 

Correos (TELCOR) 

Lic. Marthá Mc.Coy Sánchez 
Vice Ministro de Salud 

Sr. Roberto Moreno Cajina 
Vice Ministro del Trabajo 

Ing. Francisco Guerra Cardenal 
Vice Ministro del Ambiente y de los Recursos Naturales 

Arto.3 Confirmar como Asesores de la Presidencia a los siguien-
tes: 

Lic. Jaime Morales Carazo 
Asesor Personal del Presidente 

Dr. Oscar Tenorio Hernández 
Asesor de Asuntos Legales 

Ing. Luis Velásquez Molieri 
Secretario Ejecutivo de la Comisión Nacional de Energía. 

Ing. Pablo Ubilla Gasteazoro 
Presidente Junta Directiva de Correos de Nicaragua 

Arq. Roger Solórzano Marín 
Presidente Ejecutivo de la Empresa Nicaragüense de Acueductos y 

Alcantarillados Sanitarios (ENACAL) 

Ing. José Marenco Cardenal 
Presidente de la Junta General de Corporaciones Nacionales del 

Sector Público (CORNAP) 

Lic. Martín Aguado Argüello 
Presidente Ejecutivo del Instituto Nicaragüense de Seguridad So-

cial (INSS) 

7309 

www.enriquebolanos.org


4-09-98 
	

A GACETA - DIARIO OFICIA 
	

167 

Ing. Pablo Ayón García 

Presidente de la Junta Directiva de ENITEL 

Dra. Myriam Odili Fonseca López 
Presidente de la Junta Directiva de la Lotería Nacional 

Dr. Norman Caldera Cardenal 
Secretario Ejecutivo del Comité Ejecutivo para la Reforma de 
Administración Pública (CERAP) 

Lic. Alejandro Vogel Delgadillo 
Vice Presidente Ejecutivo Instituto Nicaragüense de Seguridad So-
cial (INSS) 

Lic. Rosendo Mayorga Baranello 
Vice Presidente del Instituto Nicaragüense de Seguros y 
Reaseguros (INISER) 

Lic. Guillermo Ruiz Tablada 
Vice Presidente del Instituto Nicaragüense de Seguros 
Reaseguros (INISER) 

Lic. Clemente Guido Martínez 
Director Instituto Nicaragüense de Cultura 

Lic. José Castillo Osejo 
Presidente del Consejo Directivo del Fondo de Inversión Social d 
Emergencia (FISE) 

Ing. Claudio Gutiérrez Huete 
Director del Instituto .Nicaragüense de Estudios Territo 	e 
(INETER) 

Ing. Luis Osorio 
Presidente del Insti o Nicaragüense de Tecnología Agropecuaria 

TA) 

Ing. Roger Urbina Algaba 
Director del Instituto Nicaragüense de Tecnología Agropecuaria 
(INTA) 

Lic. Ricardo Alvarado Noguera 
Director Ejecutivo del Instituto Nicaragüense de Apoyo a la Pe-
queña y Mediana Empresa (INPYME) 

c. Gabriel Levy Porras 

Presidente de la Junta Directiva de la Empresa Administradora de 
Aeropuertos Internacionales (EAAI) 

Arto.5 El presente Acuerdo surte sus efectos a partir del uno de 
Septiembre del presente año. Publíquese en el Diario Oficial, La 
Gaceta. 

Dado en la ciudad de Managua, Casa Presidencial, treinta y uno de 
Agosto de mil novecientos noventa y ocho.- ARNOLDO ALE-
MÁN LACAYO, Presidente de la República de Nicaragua.- 
EDUARDO MONTEALEGRE RIVAS, Ministro de la Presiden-
cia. 

Lic. Carlos Noguera Pastora 
Presidente Ejecutivo del Fondo de Inv 
(FISE) 

ión Social de Emergencia 

Lic. Argentina López Prado 
Directora Ejecutiva del Instituto Nicaragüense de la Mujer 

Lic. Daysi Orozco Lazo 
Sub Directora Instituto Nicaragüense de la Mujer 

Ing. Donald Spencer Frauenberger 
Presidente de la Junta Directiva del Banco Nicaragüense de Indus-
tria y Comercio (BANIC) 

Lic. Mauricio Montealegre Zepeda 
Presidente Ejecutivo del BA V INIC 

Ing. Ottoniel Ruiz Annijo 

Presidente de la Junta Directiva y Gerente General del Banco Po-
pular 

Lic. Natalia Barillas de Montie I 
Vice Presidente Junta General de Corporaciones del Sector Públ 
co (CORNAP) 

Ing. Jorge Incer Barquero 
Secretario de la Junta General de Corpor 	nes del Secteor 
co (CORNAP) 

ACUERDO PRESIDENCIAL NO.328-98 

El Presidente de la República de Nicaragua 

En so de las facultades que le confiere la Constitución Política 

ACUERDA 

Arto.1 Nombrar al Ingeniero Jorge Solís Farias, Miembro de la 
Junta Directiva de ENITEL, en sustitución del Ingeniero Leonardo 
Somarriba. 

Arto.2 El presente Acuerdo surte sus efectos a partir del uno de 
Septiembre de 1998. Publíquese en La Gaceta, Diario Oficial. 

Dado en la ciudad de Managua, Casa Presidencial, el treintiuno de 
Agosto de mil novecientos noventa y ocho.- ARNOLDO ALE-
MAN LACAYO Presidente de la República de Nicaragua.- 
EDUARDO MONTEALEGRE RIVAS, Ministro de la Presiden-
cia. 
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ACUERDO PRESIDENCIAL NO329-98 

El Presidente de la República de Nicaragua 

En uso de las facultades que le confiere la Constitución Política 

ACUERDA 

Arto.1 Nombrar a la Licenciada Fanny Montenegro Diaz, Vic 
Ministro de la Família, 

Arto.2 El presente Acuerdo surte sus efectos a partir del uno de 
Septiembre de 1998. Publíquese en La Gaceta, Diario Oficial. 

Dado en la ciudad de Managua, Casa Presidencial, el treintiuno de 
Agosto de mil novecientos noventa y ocho.- ARNOLDO ALE-
MAN LACAYO, Presidente de la República de Nicaragua.- 
EDUARDO MONTEALEGRE RIVAS, Ministro de la Presiden-
cia. 

El Presidente de la República de Nicaragua 

En uso de las facultades que le confiere la Constitución Politica 

ACUERDA 

Arto.1 Cancelar el nombramiento del Doctor Humberto Doña 
Delgado, como Presidente del Instituto de Juventud y Deportes. 

Arto.2 El presente Acuerdo surte sus efectos a partir del uno de 
Septiembre de 1998. Publiquese en La Gaceta, Diario Oficial. 

Dado en la ciudad de Managua, Casa Presidencial, el treinta y uno 
de Agosto de mil novecientos noventa y ocho: ARNOLDO ALE-
MAN LACAYO, Presidente de la República de Nicaragua.- 
EDUARDO MONTEALEGRE RIVAS, Ministro de la Presiden-
cia. 

ACUERDO PRESIDENCIAL NO.333-98 

ACUERDO PRESIDENCIAL N0.331-98 

El Presidente de la República de Nicaragua 

En uso de las facultades que le confiere la Constitución Politica 

ACUERDA 

Arto.1 Cancelar el nombramiento del Lic. Luis González Ramírez, 
como Presidente del Consejo de Administración del Fondo Nicara-
guense de la Niñez y la Familia, (FONIF). 

Arto.2 El presente Acuerdo surte sus efectos a partir del uno de 
Septiembre de 1998. Publíquese en La Gaceta, Diario Oficial. 

Dado en la ciudad de Managua, Casa Presidencial, el treinta y uno 
de Agosto de mil novecientos noventa y ocho.- ARNOLDO ALE-
MAN LACAYO, Presidente de la República de Nicaragua.- 
EDUARDO MONTEALEGRE RIVAS, Ministro de la Presiden-
cia. 

ACUERDO PRESIDENCIAL N0.332-98 

El Presidente de la República de Nicaragua 

En uso de las facultades que le confiere la Constitución Política 

ACUERDA 

Arto.1 Nombrar al Lic. Carlos García Solórza no, Presidente del 
Instituto Nicaraguense de Juventud y Deportes. 

Arto.2 El presente Acuerdo surte sus efectos a partir del uno de 
Septiembre de 1998. Publiquese en La Gaceta, Diario Oficial. 

Dado en la ciudad de Managua, Casa Presidencial, el treinta y uno 
de Agosto de mil novecientos noventa y ocho.- ARNOLDO ALE-
MAN LACAYO, Presidente de la República de Nicaragua.-
EDUARDO MONTEALEGRE RIVAS, Ministro de la Presiden-
cia. 

ACUERDO PRESIDENCIAL No. 334-98 
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El Presidente de la República de Nicaragua 

En uso de las facultades que le confiere la Constitución Politica 

HA DICTADO 

El siguiente 

ACUERDO 

Arto.1 Autorizase el Licenciado EDUARDO MONTEALEGRE 
R., Ministro de la Presidencia a suscribir el Contrato de Diseño de 
Casa Presidencial con la firma Julio Cardenal y Asociados, confor-
me los términos pactados. 

Arto.2 El presente Acuerdo surte efectos a partir de esta fecha 
deberá publicarse en La Gaceta, Diario Oficial. 

Dado en la ciudad de Managua, Casa Presidencial, el treinta y uno 
de Agosto de mil novecientos noventa y ocho.- ARNOLDO ALE-
MAN LACAYO, Presidente de la República de Nicaragua.- 
EDUARDO MONTEALEGRE RIVAS, Ministro de la Presiden-
cia. 

MINISTERIO DE GOBERNACION 

ASOCIACION MOVIMIENTO DE 
JOVENES DE OMETEPE 

(AMOJO) 

Reg. No. 4612 - M. 1448274 - Valor C$ 960E0 

CERTIFICACION 

El Suscrito Director del Departamento de Registro y Control de 
Asociaciones del Ministerio de Gobernación de la República de 
Nicaragua. 

CERTIFICA 

Que bajo el número setecientos noventa y dos (792), de la página 
un mil cuatrocientos, a la página un mil cuatrocientos siete, tomo 

II, Libro Cuarto de Registro de Asociaciones que este Departamen-
to lleva a su cargo, se inscribió la entidad denominada 
ASOCIACIACION MOVIMIENTO DE JOVENES DE 
OMETEPE (AMOJO). Conforme autorización de Resolución del 
día siete de Agosto de mil novecientos noventa y siete. 

Dado en la ciudad de Managua, a los ocho días del mes de Agosto 
de mil novecientos noventa y siete.- Licenciado Luis Annelle 
Vivas, Director del Departamento de Registro y Control de Aso-
ciaciones. 

ESCRITURA NUMERO NUEVE, CONSTITUCION, DE ASO-
CIACION CIVIL. En la ciudad de Managua, a las nueve de maña-
na del día doce de noviembre de mil novecientos noventa y seis. 
Ante mi JOSE LUIS VILLAVICENCIO ORDOÑEZ, Abogado y 
notario Público de la República de Nicaragua, con domicilio en 
esta ciudad, autorizado por la excelentísima Corte Suprema de Jus-
ticia para cartular durante el quinquenio que finaliza el diez de agosto 
de mil novecientos noventa y ocho, comparecen: Rafael Centeno 
Castillo, estudiante, soltero; Hamílton Monge Castillo, oficinista, 
soltero; Lidieth Cruz Centeno, Oficinista, soltera; Maria del Pilar 
Hernández, estudiante, soltera; Neftalí Paisano, agricultor, soltero; 
fanny Condega Ortiz, oficinista, soltera; Douglas Varela Rodríguez, 
oficinista, soltero, todos del municipio de Altagracia; José Guillermo 
Hernández Cruz, oficinista, soltero; Danilo López Cardón, ofici-
nista, soltero; Dora Rivas Cajina, ama de casa soltera; Milton Pon»; 
Irigoyen, oficinista, soltero; Jairo Guillén Irigoyen, oficinista, sol-
tero y Salvador Guillén Irigoyen, pintor, soltero, todos del Munici-
pio de Moyogalpa, Departamento de Rivas. Doy fe de haber iden-
tificado a cada uno de los comparecientes y que tienen a mi juicio 
plena capacidad civil y suficiente para obligarse y contratar en es-
pecial para este acto y procediendo cada uno en su propio nombre 
y representación dicen: 

PRIMERO: Que han decidido constituir una Asociación Civil sin 
fines de lucro, de conformidad con la ley para la concesión de 
Personería Jurídica, ley número ciento cuarenta y siete (147), Ley 
General sobre Personas Jurídicas sin fines de lucro, la que una vez 
llenados los requisitos de la Ley gozaría de personalidad jurídica 
propia que le permita adquirir derechos y contraer obligaciones, 
con arreglos a la bases que a continuación se expresan. 

SEGUNDO: DENOMINACION: La asociación se denominará: 
MOVIMIENTO DE JOVENES DE OMETEPE, que se abreviará 
AMOJO, nombre con que realizará sus programas y proyectos, 
pudiendo utilizar ambos términos indistintamente. 

TERCERO: DOMICILIO: La asociación tendrá su domicilio 
en el municipio de Moyogalpa, Departamento de Rivas, con facul-
tades de establecer oficinas en todo el territorio de la Isla de Ometepe 
y en el territorio Nacional. 

CUARTO: OBJETIVOS: Los fines y objetivos de la Asociación 
son: 

a) Fomentar en la juventud isleña el desarrollo de una identidad 
nacional, recuperando su historia, su ecología sus propios valores 
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culturales. 

b) Defender los interese de los jóvenes y su derecho a participar en 
las decisiones tomadas en las familias, escuelas y comunidades. 

c) Promover la organización representativa y democrática de lo 
jóvenes en todas las comunidades isleñas. 

d) Establecer alternativas de desarrollo integral: educación, rec 
ción y generación de ingresos para la juventud de la isla. 

e) Promover un servicio de ecoturismo respetuoso de los recursos 
naturales y de los derechos de los isleños, que contribuya al inter-
cambio cultural con gente de otros lugares. 

O Desarrollar la creación artesanal y artística de la juventud isleñ 
así como los deportes y actividades culturales. 

g) Apoyar los proyectos de desarrollo sostenible que beneficien a 
la población isleña. 

QUINTO: DURACION: La asociación tendrá una duración d 
indefinida y estará regulada por lo establecido en los Estatutos. 

SEXTO: NATURALEZA: La asociación no tiene credo político, 
ní religioso, ni afiliación partidaria alguna, y solamente se regirá 
por la constitución Política, las leyes de la República y sus Estatu-
tos. 

S EPTI MO: PATRIMONIO: El patrimonio de la asociacións 
constituye: 

I La aportación inicial de sus miembros fundadores. 

2.- Las cuotas de ingreso pagadas por los asociados. 

3.- Las cuotas de mantenimiento que abonen los miembros. 

4.- Donaciones recibidas por terceras personas. 

5.- Los ingresos provenientes de se servicio que preste la asocia 
Orín. 

6.- Los intereses o renta que produzcan los'  ondos o el patrimonio 
de la asociación. 

7.- Por donaciones de organismos nacionales o internacionales 

OCTAVO: ORGANISMOS: La Asociación para su conducción 
y funcionamiento administrativo contará con los siguientes orga-
nismos: 

I. La asamblea General, 

2.- La junta Directiva. 

1- El consejo Juvenil.  
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LA ASAMBLEA GENERAL: Es el máximo órgano de Dirección 
de la asociación y estará constituido: por todos los miembros legal-
mente convocados. La asamblea General sesionará una vez al año 
de forma ordinaria y el quórum se constituirá con la mitad más uno 
de sus miembros. Podrá sesionar extraordinariamente para tratar 
asuntos urgentes por decisión de la Junta Directiva o por solicitud 
de las dos terceras partes de los miembros de la asociación. 

LA JUNTA DIRECTIVA: Es el órgano ejecutivo de la asociación. 
Y estará integrada por: un Coordinador, un Vice-Coordinador; un 
Tesorero; un Secretario, las secretaria de Deportes, Mujer Joven, 
Cultura y Recreación y Medio ambiente, que serán electos en for-
ma directa en la Asamblea General por la mayoría simple de votos 
y sus miembros ejercerán los cargos por periodos de un año, pu-
diendo ser reelectos, se reunirán de forma ordinaria quincenalmente 
y de forma extraordinaria cuando el presidente o la mayoria simple 
de sus miembros lo solicite. Las leuniones de la Junta Directiva se 
realizarán con el quórum legal de la mitad más uno de sus miem- 
bros y sus acuerdos serán válidos con los votos de la mitad más uno 
de los asistentes. 

EL CONSEJO JUVENIL: Está compuesto por dos representantes 
de cada comunidad debidamente electos por su grupo juvenil, fun-
cionará como un órgano consultivo que se reunirá periódicamente 
para elaborar y evaluar los planes de trabajo de los grupos juveni-
les ales. 

NOVENO: REPRESETACION LEGAL: El presidente de la 

junta Directiva tendrá la representación legal de la Asociación, con 
facultad de Apoderado Generalísimo. 

DECIMO: LIBROS: La asociación, una vez obtenida la personería 
Jurídica llevará los siguientes libros: 

.- Libro de actas de la Asamblea General y de la Junta . Directiva. 

2.- Libro de Contabilidad. 

DECIMO PRIMERO: ELECCION DE LA JUNTA DIREC-
TIVA: Los otorgantes de este acto proceden al nombramiento lo 
miembros que conformarán la Junta Directiva, la cual queda inte-
grada de la manera siguiente: Coordinador Lidieth Cruz Centeno; 
Vice-coordinador: Hamilton Monge; Secretario; Sebastián 
Hernández; Secretaria de Deporte,cultura y Recreación: Danilo 
López; Secretaria de la mujerjoven: Fanny Aguirre; Tesorero: Ulises 
Cruz; Secretaria del Medio Ambiente: Douglas Varelas, todos con 
generales de ley expresadas al inicio de este instrumento y quienes 
quedan en este acto en poseción de sus cargos. 

DECIMO SEGUNDO: FACULTAD PARA LA OBTENCION 
DE PERSONERIA JURIDICA: En este acto se faculta al coor-
dinador de la Junta Directiva para gestionar la obtención de la 
personeria Jurídica ante la Honorable Asamblea Nacional siendo la 
Sra Lidieth Cruz Centeno, de generales descritas en este escrito y 
presente la solicitud de Personería Jurídica ante los Honorables 
Diputados del Parlamento, acompañado la exposición de motivos, 
el testimonio de esta escritura y los Estatutos. 

A GACETA - DI 
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DECIMO TERCERO: DISOLUCION Y LIQUIDACION: La 
disolución de la asociación será acordada en la Asamblea General, 
y tomada la desición por las dos terceras partes de los Miembros 
reunidos en Asamblea General, se nombrará una comisión integra .- 
da por tres miembros activos para que procedan su liquidación, 
con las bases siguientes Cumpliendo los compromisos pendientes, 
pagando las deudas, haciendo efectivo los créditos y practicándose 
una Auditoría general. Los bienes resultades de la liquidación se-
rán transferidos como donación a una institución similar o de bene-
ficencia que lo determina la comisión liquidadora. 

DECIMO CUARTO: Los comparecientes de común acuerdo re-
dactan los Estatutos de la Asociación, que forman parte integrante 
de esta Escritura, quedando en los siguientes términos: 

CAPITULO PRIMERO: 
NATURALEZA, FINES , OBJETIVOS: 

Artículo 1: Con el nombre de Movimiento de Jóvenes de Ometepe, 
queda constituida esta identidad con domicilio legal en el munici-
pio de Moyogalpa, Departamento de Rivas de la República de Ni-
caragua que en lo sucesivo se denominará la Asociación, sin fines 
de lucro, de duración indefinida y que para el desarrollo de sus 
objetivos podrá establecer filiales en todo o parte del territorio na-
cional. 

Artículo 2: En cuanto a su régimen interno, esta Asociaciones 
autónoma y se regirá por las disposiciones de estos Estatutos y por 
los acuerdos y resoluciones emanadas por la Asamblea General y 
la Junta Directiva. 

Artículo 3: El movimiento de Jóvenes de Ometepe tiene como 
objetivos: 

a) Fomentar en la juventud isleña el desarrollo de una identidad 
nacional, recuperando su historia, su ecología y sus propios valores 
culturales. 

b) Defender los intereses de los jóvenes y su derecho a participa r 
en las decisiones tomadas en la familias, escuelas y comunidades. 

O Promover la organización representativa y democrática de los 
jóvenes en todas las comunidades isleñas. 

d) Establecer alternativas de desarrollo integral, educación. recrea 
ción, y generación de ingresos para la juventud de la isla. 

e) Promover un servicio de ecoturismo respetuoso de los recursos 
naturales y de los derechos de isleños, que contribuya al intercam-
bio cultural con gente en otros lugares. 

O Desarrollar la creación artesanal y artística de la juventud isleña 
así como deportes y actividades culturales. 

g) Apoyar los proyectos de desarrollo sostenible que beneficien a 
la población isleña. 

CAPITULO SEGUNDO 

LOS MIEMBROS 

Artículo 4: Son miembros de la asociación Movimiento de Jóve-
nes de Ometepe los miembros fundadores que son quienes han de-
cidido crear esta asociación, y los miembros asociados que son 
aquellos que soliciten su ingreso a la asociación y sean aceptados 
conforme a los Estatutos. 

Articulo 5: Son miembros activos de la asociación todas las perso-
nas naturales y Jurídicas, que persigan el mismo fin y los mismos 
objetivos y se afilien a la misma. 

Artículo 6: Se consideran miembros honorarios de la Asociación 
aquellas personas naturales y juridicas, nacionales o extranjeras que 
se identifiquen con los fines y objetivos nombrados por la Asam-
blea General o la Junta Directiva en virtud de méritos especiales, 
contribuciones pecuniarias o servicios especiales prestados a la Aso-
ciación. Los miembros honorarios tendrán derecho a voz, pero no 
a voto. 

Artículo 7: Para ser miembro de la Asociación se harán solicitudes 
por escrito ante la Junta Directiva, la que será presentada por su 
ratificación o no ante la Asamblea General. 

Articulo 8: Los miembros fundadores y asociados tendrán derecho 
a voz y voto, a elegir y ser elegidos en los cargos de Dirección de la 
Asociación. 

4 
Artículo 9: La calidad de ser 

	
bro de Asociación se pierde 

por la siguiente causas: 

Por muerte. 

2.- Por renuncia comunicada por escrito a la Junta Directiva. 

Por sanción basada en decisión por las tres cuartas partes de leá 
miembros de la Junta Directiva, en caso de incumplimiento reitera-
do de las obligaciones estatutarias o de conducta incompatible con 
los fines y de naturaleza de la Asociación. 

4.- Por destino desconocido por más de un año. 

5.- Por sentencia firme de los Tribunales Judiciales la separación 
podrá ser de carácter temporal o definitiva. La decisión podrá ape-
larse ante la Asamblea General. 

Articulo 1 0: Los miembros de la Asociación tienen los derechos 
uientes: 

Participar en la Asamblea General con voz y voto, previa ton-
tona en tiempo y forma. 

2.- Presentar iniciativas relacionadas con los fines y objetivos de la 
Asociación. 
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3.- A elegir y ser electos en los cargos de la Junta Directiva. 

4.- Participar en actividades y proyectos de la Asociación confor-
me a sus capacidades y disponibilidades. 

5.- Recibir toda la información relacionada con la Asociación. 

6.- A presentar propuestas en la Asamblea General de reforma a los 
Estatutos. 

7.- Solicitar a la Junta Directiva con las dos terceras partes de los 
miembros, la convocatoria a la Asamblea General extraordinaria. 

8.- A retirarse voluntariamente de la Asociación. 

Artículo 11: Los miembros de la Asociación tienen obligaciones 
siguientes: 

1.- Cumplir con los Estatutos, los reglamentos y los acuerdos to-
mados por la Asamblea General o por la Junta Directiva. 

2.- Pagar las aportaciones establecidas. 

3.- Desempeñar cabalmente las funciones de los cargos 
que fueron electos. 

4.- Mantener el respeto debido a otros miembros de la Asociación 

5.- Asistir a las reuniones de la Asamblea General. 

6.- cuidar y hacer buen uso de los bienes de la'Asociación. 

CAPITULO TERCERO 

ORGANOS DE ASMINISTRACION 

Articulo 12: Los órganos de la Asociación son: 

1.- La Asamblea General . 

2.- La Junta Directiva. 

3.- El consejo Juvenil. 

Artículo 13: La Asamblea General estará integrada por: los miem-
bros fundadores y los miembros socios que tendrán iguales dere-
chos con órgano ejecutivo de la Asociación y estará integrada por: 
un coordinador, un vice - coordinador, un secretario, un Tesorero, 
un Secretario de Deportes3Cultura y Recreación, un Secretario del 
Medio Ambiente y una Secretaria de la Mujer Joven. Sus miem-
bros serán electos de forma directa en la Asamblea General por un 
periodo de un año, pudiendo ser reelectos. 

Articulo 14: La Asamblea General es el máximo órgano de direc- 
ción de la Asociación y sesionará una vez al año de forma ordinaria 
y podrá reunirse de forma extraordinaria para tratar asuntos urgen- 

tes a decisión de la Junta Directiva o por la solicitud de las dos 
terceras partes de los miembros de la asociación. El quórum se 
constituir  con la mitad más uno del total de sus miembros. 

Artículo 15: La Asamblea General tendrá las siguientes atribucio-
nes: 

1.- Establecer las políticas y normas necesarias para garantizar el 
cumplimiento de los fines y objetivos de la Asociación. 

2.- Hacer cumplir el presente estatuto así como aprobar sus refor-
mas o modificaciones y aprobar el reglamento interno de la Asocia-
ción. 

3.- Elegir a los miembros de la Junta Directiva así como aprobar la 
remoción de sus cargos. 

4.- Aprobar o rechazar la incorporación filiación de la Asociaci 
a organismos nacionales e internacionales homólogos. 

5.- Decidir sobre la función, integración o disolución de la Asocia-
ción. 

6.- Aprobar o rechazar los informes anuales de actividades, los es-
tados financieros y balances económicos presentados por la Junta 
Directiva, así como aprobar los planes anuales de la Asociación y 
evaluarlos. 

7.- Discutir y aprobar el presupuesto propuesto nor la Junta Direc-
tiva. 

8,- Resolver reclamos o quejas hechas de parte de los miembros 
por acciones u omisiones de la Junta Directiva. 

9.- Buscar recursos económicos para la Asociación, através de los 
mecanismos que el Movimiento de Jóvenes de Ometepe disponga 
para ello. 

10.- Resolver sobre la disolución 5,  liquidación de la Asociación. 

Articulo 16: La convocatoria a las sesiones ordinarias se hará por 
escrito, con quince días de anticipación, conteniendo la agenda a 
desarrollar, local, día y hora de inicio. 

Articulo 17: La asistencia de las dos terceras partes de los miem-
bro, constituirá quórum para iniciar la asamblea general, en una 
primera convocatoria y la mitad más uno de los miembros en la 
segunda convocatoria. 

Artículo 18: La Asamblea General tomará sus resoluciones con la 
mayoría simple de los presentes, excepto en los casos señalados en 
los numerales 2 y 5 del artículo 15, en los que requerirá de la apro-
bación de las dos terceras partes del total de sus miembros. 

Articulo 19: Las deliberaciones y resoluciones y acuerdos toma- 
dos por la Asamblea General se llevarán anotados en el Libro de 
Actas de la Asociación, en numeración sucesiva y por sesiones, 
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siendo firmadas por el Presidente y el Secretario respectivamente 

CAPITULO CUARTO 

DE LA JUNTA DIRECTIVA 

Artículo 20: La Junta Directiva de la Asociación, es el órgano 
ejecutivo de la Asociación y estará integrada por: un Coordinador, 
un Vice-Coordinador, un Secretario, un Tesorero, un Secretario de 
Deportes, Cultura y Recreación, un Secretario de Medio Ambiente 
y una Secretaria de la Mujer Joven. Sus miembros será electos de 
forma directa en la Asamblea General por un periodo de un año, 
pudiendo se reelectos. 

Articulo 21: lzá: Junta Directiva se reunirá ordinariamente 
quincenalmente, y extraordinariamente cuando el Coordinador o la 
mayoría simple de sus miembros lo soliciten. Las convocatorias las 
hará el Coordinador o en su defecto el Vice Coordinador por el 
medio más adecuado. El quórum se constituirá por mayoría simple 
de sus miembros y sus acuerdos serán válidos con los votos de la 
mitad más uno los asistentes. 

Artículo 22: Serán funciones de la Junta Directiva: 

1.- Ejercer la representación legal de la Asociación en la persona 
de su Coordinador. 

2.- Dirigir, programar y controlar las actividades de la Asociación. 

3.- Presentar informes de actividades y rendición de cuentas a la 
Asamblea General y al Consejo Juvenil. 

4.- Elaborar la propuesta de plan anual de trabajo y su presupuest 
para su discusión y aprobación por la Asamblea General.  

11 .- Conformar comisiones especiales con los miembros de la Aso-
ciación y personal técnico de apoyo. 

2.- Presentar el informe anual a la Asamblea General. 

Artículo 23: El Coordinador de la Junta Directiva será también de 
la Asamblea General, teniendo las siguientes funciones: 

1.- Coordinar el trabajo de la Junta Directiva. 

2.- Representar legalmente a la Asociación. 

3 : Convocar y dirigir las sesiones de la Junta Directiva y de la 
Asamblea General. 

4.- Promover a la Junta Directiva la integración de comisiones y 
delegaciones. 

5.- Proponer la Agenda de la Junta Directiva y la Asamblea Gene-
ral y firmar las actas en conjunto con el Secretario. 

6.- Firmar cheques junto con el Tesorero a fin de llevar el control 
de la ejecución presupuestaria. 

7.- Tener derecho al doble voto en caso de empate de votación en la 
Junta Directiva. 

Artículo 24: El Coordinador de la Asociación sólo podrá enajenar 
bienes de la misma, con autorización de la Asamblea General, pre-
vio acuerdo de la Junta Directiva. 

Artículo 25: Son atribuciones del Vice- Coordinador : 

1.-Apoyar el trabajo del Coordinador y lo sustituirá en caso de au-
sencia temporales o definitivas. 

2.- Representar a la Asociación en actividades delegadas por el 
Coordinador. 

5.- Decidir sobre la admisión de nuevos miembros, la suspen 
expulsión de sus miembros. 

n o 	Articulo 26: El Secretario tendrá las si 

Llevar el Registro de los miembros. 

atribuciones 

6.- Cumplir y hacer cumplir los fines y objetivos de la Asociación, 
el presente Estatuto, los acuerdos de la Asamblea General y del 
Consejo Juvenil. 

2.- Llevar los libros de actas de sesiones de la Junta Directiva y de 
la Asamblea General, así como elaborarlas y firmarlas en conjunto 
con el Coordinador. 

7.- Convocar a las sesiones de la Asamblea General y del Consejo 
Juvenil. 

S.- Fijar las cuotas de mantenimiento a todos los miembros. 

9.- Cuidar y administrar el patrimonio de la Asociación y llevar lo 
registros contables pertinentes. 

10.- Elaborar propuesta de Reglamentos necesarias para su apro-
bación en la Asamblea General. 

3.- Llevar el control de los acuerdos y su cumplimiento. 

4.- Llevar el archivo céntral de la Asociación. 

Artículo 27: El Tesorero tendrá las siguientes atribuciones: 

1. Administrar y llevar el Registro contable de la Asociación. 

2.- Firmar en conjunto con el Coordinador, los cheques e informes 
financieros. 
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3.- Llevar control de los ingresos y egresos de la Asociación. 

4.- Llevar el control del inventario de los bienes e inmuebles. 

5.- Elaborar y presentar ante la Junta Directiva y la Asamblea Ge-
neral, el balance financiero trimestral, semestral y anual. 

Artículo 28: Las atribuciones de la Secretarias de Cultura, Recrea-
ción y Deportes, la Mujer Joven y el Medio Ambiente, serán pre-
sentadas ante la Asamblea General en planes anuales, conteniendo 
sus actividades y metas a cumplir. 

Artículo 29: El Consejo Juvenil está integrado por dos represen-
tantes de cada comunidad debidamente electos por su grupo juve-
nil, que funcionará como un órgano consultivo que se reunirá pe-
riódicamente para elaborar y evaluar los planes de trabajo de los 
grupos juveniles comunales. 

Artículo 30: La Asamblea General puede crear comisiones de tra-
bajo para atender alguna labor específica bajo la dirección de la 
Junta Directiva, las cuales rendirán informes ante la Asamblea Ge-
neral. 

CAPITULO QUINTO 

DEL PATRIMONIO Y RECURSOS FINANCIEROS: 

Artículo 31: El patrimonio de la Asociación estará constituido por: 
I .- Los bienes muebles e inmuebles adquiridos a cualquier título. 

2.- La aportación inicial de los miembros fundadores. 

3.- Las cuotas de mantenimiento que abonen los miembros. 

4.- Las cuotas de ingresos pagadas por los asociados. 

5.- De los ingresos por servicio que preste la Asociación. 

6.- Los intereses o rentas que produzcan los fondos o el patrimonio 

de la Asociación. 

7.- Las donaciones, herencias, legados por personas naturales y 
Juridicas, nacionales e internacionales. 

Artículo 32: Los fondos se manejarán con transparencia y de acuer-
do a las normas de contabilidad general, bajo la responsabilidad 
del Tesorero de la Asociación, quien deberá presentar a la Asam-
blea General Los Estados Financieros y el Balance de resultados, 
en los períodos, en los períodos establecidos en el presente Estatu-
to. 

Articulo 33: La Asociación responderá con su patrimonio de las 
obligaciones contraídas por la Junta Directiva conforme el presen-
te Estatuto. En todo caso, la responsabilidad económica personal 
de los miembros se limita a sus aportaciones al patrimonio de la 

Asociación. 

Artículo 34. Los recursos económicos, bienes y derechos de la 
Asociación, incluyendo su firma socia(, sólo podrá ser utlizado por 
los órganos autorizados y para cumplir sus fines y objetivos. 

CAPITULO SEXTO 

DE LA INTEGRACION, 
DISOLUCION Y LIQUIDAC ION 

Artículo 35. La Asociación podrá integrarse con otros organismos 
civiles, sin ánimo de lucro que compartan sus fines y objetivos, sea 
de forma asociada, conservando su personería Jurídica y patrimo-
nio, o fusionándose en un nuevo organismo y con otra personería 
Jurídica y patrimonio. 

Artículo 36.- DE LA D1SOLUCION: La Asociación podrá disol-
verse por decisión de las dos terceras partes de sus miembros en 
sesión de Asamblea General, la cual procederá a elegir una comi-
sión liquidadora, además serán causas de disolución las contempla-
das en la ley. 

Artículo 37: La comisión liquidadora estará integrada por tres 
miembros, teniendo las siguientes atribuciones: 

1.- Finalizar los compromisos pendientes. 

2.- Pagando las deudas, haciéndose efectivo los créditos y 
practicándose los balances y una auditoria general. 

3.- Los bienes remanentes serán transferidos a una institución simi-
lar o de beneficencia, según sea decidido por la Asamblea General, 
de acuerdo con las leyes generales y especiales que rige la materia. 

Artículo 39: La junta directiva, elaborará un proyecto de regla-
mento del presente estatuto, para su aprobación por la Asamblea 
General. 

Así se expresaron los comparecientes bien instruidos por mi, el 
notario, acerca de este objeto, valor, alcance y trascendencia lega-
les de este acto, de las cláusulas generales que aseguren su validez 
y eficacia, de las espetiales que envuelvan renuncias y estipulacio-
nes explícitas e implícitas y las que en concreto han hecho. 

Y leída que fue por ml esta Escritura a los otorgantes quienes la 
encontraron conforme, la aprueban, ratifican y firman junto conmi-
go que doy fe de todo lo relacionado. (1) RCC, HMC, LCC, MPI-1, 

HNP, ECO, DVR, JG Erg, DLC, DRC, MPI, JGI, SGI. JLVO. 

Pasó ante mi del frente del Folio Número Trece al reverso del Folio 
Número Diecisiete, de mí Protocolo Número Cuitro que llevo en el 
corriente año y a solicitud de la Señora Martha Juárez Ponce, ex-
tiendo este Primer Testimonio, que firmo, sello y rubrico, en papel 
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sellado de ley, en la ciudad de Managua, a las diez de la mañana del 
día nueve de Diciembre de mil novecientos noventa y seis.- José 
Villavicencio Ordóñez, Notario Público. 

Solicitud presentada a este Departamento por la Sra. Lidieth Cruz 
Centeno en su carácter de Presidente de la Asociación el día siete 
de Agosto de mil novecientos noventa y siete; ante el Departamen-
to de Registro y Control de Asociaciones del Ministerio de Gober-
nación, los que fueron debidamente inscrito en el Libro de Perso-

nas Jurídicas sin fines de lucro, bajo el número perpetuo seteceintos 
noventa y dos (792), de la página un mil cuatrocientos, a la página 

un mil cuatrocientos siete, del tomo II, Libro Cuarto de Registro de 

Asociaciones. 

Managua, ocho de Agosto de mil novecientos noventa y siete.- 
Licenciado Luis Argüello Vivas, Director del Departamento de 
Registro y Control de Asociaciones. 

UNIVERSIDADES 

todos los requisitos académicos del Plan de estudios correspon-

diente y 

POR TANTO: 

Le extiende el Título de Licenciada en Administración de Em-
presas, para que goce de las prerrogativas que las leyes y regla-
mentos del ramo le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los dos 
día del mes de Junio de mil novecientos noventa y ocho.- El Rector 
de la Universidad, Eduardo Valdes Barría, S.J.- El Secretario Ge-
neral, Juan Roberto Zarruk Abdalah„M.Á.- El Decano de la Fa-
cultad, Dr. Alvaro Javier Sánchez Porras. 

Es conforme. Managua, dos de Junio de 1998.- Lic. 'Yolanda Cés-
pedes Rugama, Dirección de Registro y Control Académico, Uni-

versidad Centroamericana. 

Reg. No. 6991 - M 246230 - Valor ES 60.00 

TITULOS PROFESIONALES 

Reg. No. 6985 - M 246778 - Valor C$ 60.00 

CERTIFICACION 

El Suscrito Director (a) de la Oficina de Registro de la Universidad 
Centroamericana, certifica que bajo el Folio No. 0154, Partida No. 
4358, Tomo III del Libro de Registro de Títulos de Graduados en 
la Universídad Centroamericana, esta Oficina lleva a su cargo, ins-
cribió el Título que dice: 

CERTIFICAC ION 

El Suscrito Director (a) de la Oficina de Registro de la Universidad 
Centroamericana, certifica que bajo el Folio No. 0176, Partida No. 
4403, Tomo III del Libro.de Registro de Títulos de Graduados en la 
Universidad Centroamericana, esta Oficina lleva a su cargo, inscri-
bió el Título que dice: 

LA UNIVERSIDAD CENTROAMERICANA 

POR CUANTO: 

LA UNIVERSIDAD CENTROAMERICANA 

POR CUANTO: 

MARIA JOSE ESLAQUIT ALFARO, Natural de La Concep- 
ción, Departamento de Masaya, República de Nicaragua, ha apro- 
bado en la Facultad de Ciencias Administrativas y Económicas, 

MARIA GLORIA NAVAS ALFARO, Natural de Managua, De-
partamento de Managua, República de Nicaragua, ha aprobado en 
la Facultad de Ciencias Agropecuaria, todos los requisitos acadé-
micos del Plan de Estudios correspondiente y 

POR TANTO: 
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Le extiende el Título de Licenciada en Nutrición y Alimenta-

ción, para que goce de las prerrogativas que las leyes y reglamen-
tos del ramo le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los die-
ciocho días del mes de Julio de mil novecientos noventa y ocho.- 
El Rector de la Universidad, Eduardo Valdes Baria, S.J.- El Se-
cretario General, Juan Roberto Zarruk Abdalah,',M.A.- El Decano 
de la Facultad, Lic. Arlene Teresa Zuniga de deFranco. 

Es conforme. Managua, dieciocho de Julio de 1998.- Lic. Yolanda 
Céspedes .  Rugama, Dirección de Registro y Control Académico, 
Universidad Centroamericana. 

días del mes de Julio de mil novecientos noventa y seis., El Rector 
de la Universidad, P. José Alberto Idiáquez, S.L., El Secretario Ge-
neral, Lic. José Antonio sanjinez Sáenz de Viguera.-EI Decano de 
la Facultad, Lic. Vida Luz Meneses. 

Es conforme. Managua, doce de Julio de 1996: Lic. Yolanda Cés-
pedes Rugama, Dirección de Registro y Control Académico, Uni-
versidad Centroamericana. 

Reg. No. 6924 - M 243299 - Valor C$ 60.00 

CERTIFICACION 

Reg. No. 6927 - M 246501 - Valor C$ 60.00 

CERTI FICAC ION 

El Suscrito Director (a) de la Oficina de Registro de la Universidad 
Centroamericana, certifica que bajo el Folio No. 409, Partida No. 
2870, del Libro de Registro de Títulos de Graduados en la Univer-
sidad Centroamericana, esta Oficina lleva a su cargo, inscribió el 
Título que dice: 

El Suscrito Director (a) de la Oficina de Registro de la Universidad 
Centroamericana. certifica que bajo el Folio No. 848, Partida No. 
3748, del Libro de Registro de Títulos de Graduados en la Univer-
sidad Centroamericana, esta Oficina lleva a su cargo, inscribió el 
Título que dice: 

LA UNIVERSIDAD CENTROAMERICANA 

POR CUANTO: 

LA UNIVERSIDAD CENTROAMERICANA 

POR CUANTO: 

JOSE DANIEL GARCIA ESTRADA, Natural de Managua, De-
partamento de Managua, República de Nicaragua, ha aprobado en 
la Facultad de Humanidades, todos los requisitos académicos del 
Plan de Estudios correspondiente y 

Le extiende el Título de Licenciado en Administración de Em-
presas, para que goce de las prerrogativas que las leyes y regla-
mentos del ramo le conceden. 

HEBERTO JOSE VANEGAS FAJARDO, Natural de Managua, 

Departamento de Managua, República de Nicaragua, ha aprobado 
en la Facultad de Ciencias Administrativas y Económicas, todos 
los requisitos académicos del Plan de Estudios correspondiente y 

POR TANTO: 

POR TANTO: 

Le extiende el Título de Licenciado en Psicología, para que goce 
de las prerrogativas que las leyes y reglamentos del ramo le conce-
den. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los once 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los treinta 
días del mes de Septiembre de mil novecientos noventa y siete.- El 
Rector de la Universidad, P. José Alberto Idiáquez, S.J., El Secre-
tario General, Lic. Juan Roberto Zarruk Abdalah M.A.- El Decano 
de la Facultad, Dr. Alvaro Javier Sánchez Porras. 

Es conforme. Managua, uno de Octubre de 1997 Lic. Yolanda 

7319 

www.enriquebolanos.org


4-09-98 
	

LA GACETA - DIARIO OFICIAL 
	

167 

Céspedes Rugama, Dirección de Registro y Control Académico, 
Universidad Centroamericana. 

CERTIFICACION 

El Suscrito Director (a) de la Oficina de Registro de la Universidad 
Centroamericana, certifica que bajo el Folio No. 0071, Partida No. 
4192, Tomo 111 del Libro de Registro de Títulos de Graduados en la 
Universidad Centroamericana, esta Oficina lleva a su cargo, inscri-
bió el Título que dice: 

Reg. No. 6931 - M 063328 - Valor C$ 60.00 

LA UNIVERSIDAD CENTROAMERICANA 
CERTIFICACION 

POR CUANTO: 
El Suscrito Director (a) de la Oficina de Registro de la Universidad 
Centroamericana, certifica que bajo el Folio No. 0193, Partida No. 
4437, Tomo 111 del Libro de Registro de Títulos de Graduados en 
la Universidad Centroamericana, esta Oficina lleva a su cargo, ins-
cribió el Título que dice: 

LA UNIVERSIDAD CENTROAMERICANA 

POR CUANTO: 

JOSE LENIN TOM FLORES, Natural de Chinandega, Departa-
mento de Chinandega, República de Nicaragua, ha aprobado en la 
Facultad de Ciencias Administrativas y Económicas, todoslos re-
quisitos académicos del Plan de Estudios correspondiente y 

POR TANTO: 

Le extiende el Título de Licenciado en Administración de Em-
presas, para que goce de las prerrogativas que las leyes y regla-
mentos del ramo le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los tres s 
días del mies de Julio de mil novecientos noventa y ocho.- El Rec- 
tor de la Universidad, Eduardo Valdes Barría, Si.- El Secretario 
General, Juan Roberto Zarruk Abdalah, M.A.- El Decano de la 
Facultad, Dr. Alvaro Javier Sánchez Porras. 

Es conforme. Managua, seis de Julio de 1998.- Lic. Yolanda Cés-
pedes Rugama, Dirección de Registro y Control Académico, Uni-
versidad Centroamericana. 

Reg. No. 6783 - M 208500 - Valor CE 60.00 

SAMANTHA MICHELLE AGUILAR BETETA, Natural de 
Managua, Departamento de Managua, República de Nicaragua, ha 
aprobado en la Facultad de Ciencias Jurídicas, todos los requisitos 
académicos del Plan de Estudios correspondiente y 

POR TANTO: 

Le extiende el Título de Licenciada en Derecho, para que goce de 
las prerrogativas que las leyes y reglamentos del ramo le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los cua-
tro días del mes de Febrero de mil novecientos noventa y ocho.- El 
Rector de la Universidad, Eduardo Valdes Baria, S.J.- El Secreta-
rio General, Juan Roberto Zarruk Abdalah, ,M.A.- El Decano de la 
Facultad, Dr. Carlos José Arguello Gómez. 

Es conforme. Managua, cuatro de Febrero de 1998.- Lic. Yolanda 
Céspedes Rugama, Dirección de Registro y Control Académico, 
Universidad Centroamericana. 

Reg. No. 6777 - M 246721 - Valor C$ 60.00 

CERTIFICACION 

El Suscrito Director (a) de la Oficina de Registro de la Universidad 
Centroamericana, certifica que bajo el Folio No. 0168, Partida No. 
4387, Tomo HI del Libro de Registro de Títulos de Graduados en la 
Universidad Centroamericana, esta Oficina lleva a su cargo, inscri-
bió el Título que dice: 
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LA UNIVERSIDAD CENTROAMERICANA 

POR CUANTO: 

ALEJANDRO SOMARRIBA AGUERO, Natural de Managua, 
Departamento de Managua, República de Nicaragua, ha aprobado 
en la Facultad de Ciencias Jurídicas, todos los requisitos académi-
cos del Plan de Estudios correspondiente y 

POR TANTO: 

Le extiende el Título de Licenciado en Derecho, para que goce de 
las prerrogativas que las leyes y reglamentos del ramo le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los cin-
co días del mes de Junio de mil novecientos noventa y ocho.- El 
Rector de la Universidad, Eduardo Valdes Baria, Si.- El Secreta-
rio General, Juan Roberto Zarruk Abdalah„M.A.- El Decano de la 
Facultad, Dr. Carlos José Arguello Gómez. 

Es conforme. Managua, cinco de Junio de 1998.- Lic. Yolanda 
Céspedes Rugama, Dirección de Registro y Control Académico, 
Universidad Centroamericana. 

Reg. No. 6690 - M 01581 I - Valor CS 60.00 

CERTIFICACION 

El Suscrito Director (a) de la Oficina de Registro de la Universidad 
Centroamericana, certifica que bajo el Folio No. 0147, Partida No. 
4345, Tomo 111 del Libro de Registro de Títulos de Graduados en 
la Universidad Centroamericana, esta Oficina lleva a su cargo, ins -

cribió el Título que dice: 

LA UNIVERSIDAD CENTROAMERICANA 

POR CUANTO: 

VERONICA BEATRIZ HERNANDEZ SANDINO. Natural de 

San Jorge, Departamento de Rivas, República de Nicaragua, ha 
aprobado en la Facultad de Humanidades, todos los requisitos aca-
démicos del Plan de Estudios correspondiente y 

POR TANTO: 

Le extiende el Título de Licenciada en Psicología, para que goce 
de las prerrogativas que las leyes y reglamentos del ramo le conce-
den. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los vein-
ticinco días del mes de Mayo de mil novecientos noventa _y ocho.- 
El Rector de la Universidad, Eduardo Valdes Barría, S.J.- ELSe-

ciado General, Juan Roberto Zarruk Abdalah_M.A.- El Decano 
de la Facultad, Lic. Ligia María Arana García. 

Es conforme. Managua, veintiséis de Mayo de 1998.- Lic. Yolanda 
Céspedes Rugama, Dirección de Registro y Control Académico, 
Universidad Centroamericana. 

Reg. No. 6621 - M 245384 - Valor C$ 60.00 

CERTIFICACION 

El Suscrito Director (a) de la Oficina de Registro de la Universidad 
Centroamericana, certifica que bajo el Folio No. 980, Partida No. 
4011, Tomo II del Libro de Registro de Títulos de Graduados en la 
Universidad Centroamericana, esta Oficina lleva a su cargo, inscri-
bió el Título que dice: 

LA UNIVERSIDAD CENTROAMERICANA 

POR CUANTO: 

ALIA JAULA ISMAEL BENAVIDEZ, Natural de La Trinidad, 
Departamento deEstelí, República de Nicaragua, ha aprobado en 
la Facultad de Ciencias Adminsitrativas y Económicas, todos los 
requisitos académicos del Plan de Estudios correspondiente y 

POR TANTO: 
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Le extiende el Titulo de Licenciada en Administración de Em-
presas, para que goce de las prerrogativas que las leyes y regla-
mentos del ramo le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 
veintitres días del mes de Octubre de mil novecientos noventa y 
siete.- El Rector de la Universidad, José Alberto ldiáquez, S.J.- El 
Secretario General, Juan Roberto Zarruk Abdalah, .M.A.- El De-
cano de la Facultad, Dro. Alvaro Javier Sánchez Porras. 

Es conforme. Managua, veintitrés de Octubre de 1997.- Lic. 
Yolanda Céspedes Rugama, Dirección de Registro y Control Aca-
démico, Universidad Centroamericana. 

La Suscrita Directora de Registro y Estadística de la Universidad 
Nacional Autónoma de Nicaragua, UNAN-Managua, certifica que: 
El Título de MAESTRÍA EN FISIOTERAPIA, de MARIA ALE-
JANDRA ALEMÁN CARDENAL y el Certificado de Incorpo-
ración fueron registrados en el Libro de Incorporaciones de la 
UNAN-Managua; Inscripción No. 443, Folios 590, 591, Tomo I. 
Managua, 2 de Septiembre de 1998. 

Dado en la ciudad de Managua, a los dos días del mes de Septiem-
bre de mil novecientos noventa y ocho.- Rosario Gutiérrez Ortega, 
Directora. 

SECCION JUDICIAL 

Reg. No. 8205 - M. 171220 - Valor CS 60.00 

CERTIFICADO 

TITULOS SUPLETORIOS 

En relación a la solicitud de Incorporación de Título de MASTER 
OF PHYSICAL THERAPY, presentada por MARIA ALEJAN-
DRA ALEMAN CARDENAL, de nacionalidad nicaragüense, 
mismo que fue otorgado por Marquette University, el 18 de Mayo 
de 1997, y para los efectos contemplados en los artículos 7, 10. 15 
y 17 del Reglamento para el Reconocimiento o Incorporación de 
Profesionales en Nicaragua, el suscrito Secretario General de la 
Universidad Nacional Autónoma de Nicaragua, UNAN-Managua. 

CERTIFICA 

Opónganse. 

Reg. No. 56 - M. 1216520 - Valor CS 90.00 

ROGER FRANCISCO MARTINEZ VASQUEZ, solicita Título 
Supletorio, en unión de su menor hija Jahayra Carolina Martínez 
Pastrana, casa y solar, Barrio o Reparto «Nicarao», Ocotal, Nueva 
Segovia, linderos: NORTE: Calle por medio, casa y solar de Rosa 
Rodríguez; SUR: Medardo Alfaro Díaz; ORIENTE: Calle, casa y 
solar de Graciela Montenegro; OCCIDENTE: Predio vacante de 
Medardo Alfaro Díaz. 

Que en sesión ordinaria número trece, del cuatro de Junio de 1998, 
el Consejo Universitario de la Universidad Nacional Autónoma de 
Nicaragua, UNAN-Managua, examinó la solicitud de Incorpora-
ción de Título de MAESTRÍA EN FISIOTERAPIA, de MARIA 
ALEJANDRA ALEMAN CARDENAL. Habiendo dictaminado 
favorablemente el Instituto Politécnico de la Salud (POLISAL) y 
no habiendo observaciones, el Consejo Universitario decidió acep-
tarla, declarando en consecuencia dicho Título legalmente válido e 
Incorporado en Nicaragua. 

Managua, a los cinco dial del mes de Junio de mil novecientos 
noventa y ocho.- Miguel Angel Avilés Carranza, Secretario Gene-
ral. 

CERTIFICACION  

Juzgado Civil de Distrito. Ocotal, veintitrés de Enero de mil nove-
cientos noventa y ocho.- Esperanza Barahona O., Secretaria. 

3-3 

Reg. No. 5157 - M. 1216519 - Valor C$ 90.00 

OTILIO MORENO RIVERA, solicita Titulo Supletorio, solar 
rústico, ubicado contiguo a la propiedad «San Jose de las Playas», 
de don Miguel Espino Zelaya; Jurisdicción Ocotal, Nueva Segovia, 
lineros : NORTE: Miguel Espinoza Zelaya; SUR: Víctor López; 
mediando carretera o desvío Ocotal-Jalapa; ORIENTE: Río Dipilto 
de por medio, predio del INSSBI; OCCIDENTE: Carretera Ocotal- 
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Diento de por medio, propiedad de Miguel Espino Zelaya. 

Opónganse. 

Juzgado Civil de Distrito. Ocotal, catorce de Abril de mil nove-
cientos noventa y ocho.- Esperanza Barahona O., Secretaria. 

3-3 

Diriamba. Dado en el Juzgado Unico de Distrito para lo Civil. 
Diriamba, cinco de Junio de mil novecientos noventa y ocho:- Ileanít 
del Rosario Pérez López, Juez Unico de Distrito de la Ciudad de 
Diriamba, Departamento de Cerezo. 

3-3 

Reg. No. 5161 - M. 239044 - Valor C$ 90.00 

Reg. No. 5158 - M. 12 I 65113 - Valor C$ 90.00 

DORA ESPERANZA BELTRAN MARCHENA, solicita Título 
Supletorio casa y solar, ubicado Barrio Sandino, Ocotal, Nueva 
Segovia, linderos: NORTE: Santiago Aguirre; SUR: María Jesús 
Montalván; ESTE: Mediando calle; y OESTE: Santiago Aguirre. 

Opónganse. 

Juzgado Civil de Distrito. Ocotal, veintidós de Abril de mil nove-
cientos noventa y ocho.- Esperanza Barahona O., Secretaria. 

3-3 

Reg. No 5159 - M. 1024138 - Valor C$ 90.00 

CANDIDA ROSA HERNANDEZ VIDEA, solicita Supletorio 
urbano, Somoto, NORTE: Pablo Rodríguez; ORIENTE: Félix Pe-
dro Videa; SUR y OCCIDENTE: Miguel Videa. 

Opóngase 

Juzgado Local Unico. Somoto, Febrero de 5. 1998.- Maria Con-

cepción López, Secretaria. 

Reg. No. 5160 - M. 239018 - Valor C$ 90.00 

IRMA JARQUIN PALACIO, solicita Título Supletorio, predio 
urbano, dentro de los siguientes linderos: NORTE: Calle pública 
de por medio Francisco Callejas; ORIENTE: Gloria Quant; PO-
NIENTE: Avenida de por medio Femándo Parrales; y SUR: India-
na Montenegro. 

Opóngase term ino legal.  

El señor ASUNCION BENAVIDEZ BLANDON, solicita Titulo 
Supletorio de solar y casa, urbano, situado en puerto el Bluff, com-
prendido dentro de los siguientes lindersos y dimensiones veinte 
metros de largo por veinte metros de ancho, linda al NOR 1 E: Con 
antiguo centro de salud; SUR: Casa del señor Humberto Holmes; 
ESTE: Frente al Parque calle de por medio; y OESTE: Antiguo 
centro de salud, en el lote antes descrito e construido una casa de 
concreto con piso de madera, corredor de concreto, cuatro cuartos, 
ventanas con verjas y percianas, tiene un área de cocina comedor, 
sala, local de lavandería, todo el edificio es de concreto; tiene árbo-
les frutales y mide sesenta metros de largo por sesenta metros de 
ancho y está valorado en la suma de sesenta mil córdobas oro. 

Opóngase. 

Dado en el Juzgado Civil del Distrito de Bluefields, a los cinco días 
del mes de Junio de mil novecientos noventa y ocho.- J.J.Malespin 

C., Secretario. 

3-3 

Reg. No. 5201 - M. 1253122 - Valor CS 80.00 
M. 171082 - Valor C$ 10.00 

JOSE MEZA COREA, solicita Título Supletorio rural, linderos: 
NORTE: Luz Monge Bermúdez; SUR: Ñanga; ESTE: Nango: OES-

TE: Ñanga. 

Opóngase. 

Juzgado Local Unico. El Viejo, diez de Junio de mil noveciento 
noventa y ocho.- Firma ilegible, Yolanda Hemandez de Meza, Sria 
Juzgado Local Unico. El Viejo.- 

3-3 

Reg. No. 5202 - M. 1157315 - Valor C$ 90.00 
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ROBERTO CARCAMO MARTINEZ, solicita Título Supleto-
rio, rústica, jurisdicción Palacagüina, veinticinco manzanas, NOR-
TE: José Martínez; SUR: Asunción González: ESTE: Germán José 
González Pineda; OESTE: José Martínez. 

Opónganse. 

Juzgado Distrito Civil, Somoto, 29 Mayo 1998.- Reyna de Cano, 
Sria. 

3-3 

SUR: Pablo Emilio López; ESTE: Pablo Emilio López y Andrés 

Guerrero. 

Opóngase. 

Juzgado Local Unico. Telpaneca, 15 de Mayo de 1998.- Ramón 
Balladares López, Secretario. 

3-3 

Reg. No. 5242 - M. 075638 - Valor C$ 180.00 

Reg. No. 5203 - M. 1157314 - Valor C$ 90.00 

OLIVER JOSE, ELMER LUIS, JOSE GILBERTO, LEYLA 
NARAILA, todos de apellidos Aguirre Iglesias, solicitan Suple-
torio urbano Yalagüina, veintidós metros de frente, veinticuatro de 
fondo, casa de habitación quince metros de frente por veinte de 
fondo. NORTE: Francisco González; SUR: María Santos Jiménez; 
ESTE: Beneranda Ramona Pérez, calle; OESTE: Gregoria Mairena. 

Opónganse. 

Juzgado Distrito Civil. Somoto, 05 Mayo 1998.- Reyna de Cano, 
Sria. 

3-3 

RAMON DAVILA VANEGAS, solicita Título Supletorio de fin-
ca rústica, situada en la Comarca Valle Gothel, Municipio de 
Nindirí-Masaya, con un área de 35,329.74 m2, comprendido den-
tro de los siguientes linderos: NORTE: Ana Julia Martínez y Chester 
Argüello; SUR: Francisco Chávez; ESTE: Chester Argüello; y 
OESTE: Francisco Loaísiga, sin perjuicio de quien tenga derecho 
preferencial. 

Oponerse. 

Juzgado Civil de Distrito, Masaya, doce de Julio de mil novecien-
tos noventa y ocho.- Sandra Maria López Báez, Secretaria. 

3-3 

Reg. No. 5204 - M. I 157313 - Valor C$ 90.00 

ROBERTO PEREZ MUÑOZ, solicita Supletorio rústica, Comu-
nidad La Maisuta, jurisdicción Totogalpa, once manzanas, NOR-
TE: William Gadea; SUR: Trocha a Terrero Grande; ESTE, OES-
TE: William Gadea. 

Opónganse. 

Juzgado Distrito. Somoto, 05 Mayo 1998.- Reyna de Cano, Sria. 

3-3 

Reg. No. 5205 - M. 1157312 - Valor C$ 90.00  

Reg. No. 5243 - M. 239055 - Valor C$ 180.00 

ANA -JULIA SOZA TELLEZ, solicita Título Supletorio, propie-
dad urbana, ubicada en el poblado de Wapí, con una extensión su-
perficial de ocho metros de frente por treinta metros de fondo y la 
casa mide seis metros de frente por ocho metros de fondo, con los 
siguientes linderos particulares: NORTE: Antes era la casa comu-
nal ahora Agner Tórrez Amador; SUR: Marcelo Bravo; ESTE: Beata 
Amador; OESTE: Antes era Martina Obando, ahora Yelba Arana. 

Interesados opóngase en término de Ley. 

Dado en Juzgado Unico Distrito. Ciudad Rama, catorce de Mayo 
de mil novecientos noventa y ocho,- Lic. René Lucia Delgado S., 
Juez Unico Distrito. 

3-3 

ANDRES MATEY GUTIERREZ, solicita Supletorio rústica, ju- 
risdicción Telpaneca, Madriz, NORTE/OESTE: Silvano Guerrero; 
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RAMON CERDA MONGE, solícita Supletorio de Ley, propie-
dad rústica de veinte manzanas de extensión superficial, linderos: 
NORTE: Camino real comedio, Carmen Solano; SUR: Terrenos de 
Ramón Cerda Monge; ESTE: Maximino Cerda y Ramón Cerda 
Monge; y OESTE: Juana Amador Suazo. 

Opónganse término legal. 

Dado en el Juzgado Civil del Distrito de Boaco, a los veintiséis 
días del mes de Febrero de mil novecientos noventa y 'ocho.- Co- 
rregidos: pr-g-Valen.- Maria D' los Angeles Cubas Rivera. Secre- 

Reg. No. 5274 - M. 171121 - Valor C$ 90.00 

FRANCISCO SALAS ESCOBAR, solicita Título Supletorio de 
un lote de terreno urbano, ubicado de los silos de Enabas, tres y 
media cuadra al Oeste Somotillo, lindantes: NORTE: Regulo Tórrez; 
SUR: Calle enmedio, bloque intercomunicatorio Pro-Bienestar Cris-
tiano; ESTE: Rufino Escalante; y OESTE: Plutarco Betanco Loza-
no. 

Interesados opóngase dentro del término de Ley. 

3-3 

Reg. No. 5245 - M. 104507 - Valor C$ 72.00 

ovecientos 

3-3 

Juzgado Local Unico. Somotillo, once de Junio de 
noventa y ocho.- Patrona Paz, Sria. 

CARLOS LOPEZ MARADIAGA, solicita Título Supletorio so-
lar El Rosario-Murra, Nueva Segovia, linderos: NORTE: Propie-
dad de Filemón Paut Guido; SUR: Calle de por medio, propiedad 
de Luis Alonso Rugama Lambí; ESTE: Calle d'e por medio, pro-
piedad de Pastor Rugama: OESTE: Propiedad de Maldonado Ruiz. 

Opóngase. 

Juzgado Local Unico de Murra, treinta de Enero de mil novecien-
tos noventa y ocho.- Irma Valladares C., Sria. 

3-3 

Reg. No. 5273 - M. 171480 - Valor C$ 90.00 

FREDY DE JESUS HERRERA TORUÑO, solicita Titulo Su-
pletorio de la finca rústica, ubicada en la Villa del Carmen, hoy 
Carlos Fonseca Amador, jurisdicción de Managua, entre los kiló-
metros veintiocho y veintinueve carretera León Vieja, costado Oeste 
del Reparto Los Cedros. con una superficie de cuatro manzanas y 
noventa y seis metros cuadrados, dentro de los linderos particula-
res: NORTE: Inés Vallecil lo y Aníbal Jarquín; SUR: Carretera Vie-
ja a León, enmedio; ESTE: Avenida enmedio, con Ulises Gregorio 
Tijerino, Sofia Cuadra y Isaura Alfaro; y OESTE: Con Juana Merlo 
Gómez y Amanda Narváez. 

Interesados opóngase en el término de Ley. 

Dado en el Juzgado Primero Civil del Distrito de Managua, veinti-
siete de Mayo de mil novecientos noventa y ocho.- Yelba Aguilera 
Espinoza, Juez Primero Civil de Distrito de Managua.- Blanca 
Fernández de López E., Secretaria. 

3-3 

Reg. No. 275 - M. 171141 Valor CS 90.00 

VICTORIANO GONZALEZ ROSALES, solicita Titulo 
Supleterio rústico, ubicado en Las Brisas El Portal, San Juan del 
Río Coco; NORTE: Angel Marta López; SUR: Genaro Zeledén: 
ESTE: Paula VíIchez y Andrés González; OESTE: Saturnino 
González. 

Opóngans 
Juzgado Local Unico de San Juan del Río Coco, ocho de Mayo de 
mil novecientos noventa y ocho.- María Azucena Matas G., Secre-
taria. 

3-3 

Reg. No. 5276 - M. 171140 - Valor a 90.00 

ANDRES GONZALEZ ROSALES, solicita Titulo Supletorio 
rústico, ubicado en El Portal, San Juan del Río Coco, NORTE: 
Hernies Rodríguez y Efraín Guillén; SUR: Paula Vílchez; ESTE: 
Agropecuaria Augusto César Salinas y Hermes Rodríguez; OES-
TE: Victoriano González y Efraín 

Opónganse. 
Juzgado Local Unico de San Juan del Río Coco, ocho de Mayo de 
mil novecientos noventa y ocho.- Maria Azucena Matus G., Secrél 
tarja. 

3-3 

Reg. No. 5269 - M. 401644 - Valor C$ 90.00 

7325 

www.enriquebolanos.org


MISAEL SAUCEDA OLIVERA, solicita, Título Supletorio, lote 
eno rural, ubicado Villa Fontana Los Nubarrones, Jurisdicción 

ozonte, Nueva Segovia, veinte manzanas, linderos: NORTE: 
Heberto Espinoza; SUR : Domingo Herrera; ESTE: Domingo 
Herrera; OESTE: Domingo Herrera y Heberto Espinoza. 

Opóngase. 

Juzgado Civil de Distrito, Ocotal, dieciseis de Junio de mil nove-
cientos noventa y ocho.- Esperanza Barahona O., Sria. 

3-3 

Reg. No. 5321 - M - 1216615 - Valor C$ 90.00 

FRANCISCA ARMINDA SANABRIA GOMEZ solicita Título 
Supletorio, terreno urbano ubicado parte occidental de Ocotal, 
Nueva Segovia, Barrio «Santa Ana» extensión cincuenta metros 
frente por veintiseis metros fondo, linderos: NORTE: Calle por 
medio, y Róger Ronson; SUR: Calle por medio, Aurelio Ramos; 
ESTE: Jesús Cáceres; OESTE: Armando Aguirre. 

Opóngase. 

Juzgado Civil de Distrito, Ocotal, diecisiete de Marzo de mil nove-
cientos noventa y ocho.- Esperanza Barahona O., Sria. 

3-3 

Reg. No. 5322 - M - 227906 Valor C$ 90.00 

NORMA ARGENTINA GONZALEZ VILLALOBOS, solicita 
Título Supletorio de finca rústica situada en la Comarca Los 
Madrigales - Nindiri- Masaya, con los siguientes linderos: NORTE 
: Rafael Ruiz; SUR-ESTE: María Lados; SUR-OESTE: Luisa 
Vargas, con un área total de 1,383.70 M2, sin perjuicio de quien 
tenga derecho preferencial. 

Oponerse. 

uzgado Civil de Distrito, Masaya, dieciseis de Junio de mil nove-
ientos noventa y ocho.- Sandra María López Baez., Sria. 

3-3 

Reg. No. 5324 M - 227956 Valor C$ 90.00 
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Yo CANDIDA ROSA MORALES REYES, solicita Título Su-
pletorio de una finca rústica urbana ubicada en Santo Domingo, 
Departamento de Chontales, en el Barrio Revolución, consistente 
en un solar y casa que mide siete varas de frente por veinte varas de 
fondo, con los siguientes linderos: NORTE: Manuel Miranda; SUR: 
Esther Siles; ESTE: Sucesión de Octavio Mendoza; y OESTE: 
Eulogio Espinoza. 

Opóngase término legal. 

Dado en el Juzgado de Distrito para lo Civil de Juigalpa, a los once 
días del mes de Mayo de mil novecientos noventa y ocho.- A. 
Hernández S.- M. Suárez M., Sria. 

3-3 

Reg. No. 5270 - M. 227562 - Valor C$ 90.00 

La señora LUZ MARINA ZAMORA PEREZ, solicita Supleto-
rio rústico valle de Santa Cruz de esta jurisdicción dentro de los 
siguientes linderos : NORTE : Luis- Irías; SUR: Matea Molina; 
ESTE: Carretera Panamericana que conduce a Estelí de por medio 
Juan Moreno y Escuela Héroes y Mártires de Santa Cruz; OESTE: 
Luis Idas. 

Opónganse. 

Dado en el Juzgado Local Civil a los treinta días del mes de Abr 
de mil novecientos noventa y ocho.- Inocencia Palacios G., Sria. 

3- 

Reg. No. 5271 - M - 164875 - Valor C$ 90.00 

FELIX PEDRO RODRIGUEZ CARRASCO, inmueble urbano 
sector dos de esta ciudad de Palacaguina-Madriz. NORTE: 
Altagracia Guzmán calle en medio; SUR : Calle de por medio Ma-
nuel Gutiérrez y Atanacio Rodas; ESTE: Juan Bautista Iglecia y 
Antonia Centeno Aguirre; OESTE : Víctor González y Preescolar. 

Opóngase 

Juzgado Local Unico, Palacaguina 11 de mayo de 1998.- Be 
Martínez de Tercero., Sria. 

3 

Reg. No. 5319 - M - 227966 Valor C$ 90.00 
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La señora MARIA DE LA CONCEPCION ARAUZ DIAL soli-
cita Titulo Supletorio de un predio urbano situado en la comarca El 
Tamarindo, de ésta comprensión territorial de La Paz Centro, lin-
dante con : NORTE : Leonel Espinoza; SUR: Calle enmedio Julio 
Silva; ORIENTE: Abel Espinoza; PONIENTE; Thomás Espinoza. 

Interesados : Opónganse en término de Ley. 

Dado en el Juzgado Local Unico de la Paz Centro, a los veintiun 
días del mes de Mayo de mil novecientos noventa y ocho.- Lic. 
Daniel González Balladares., Juez Local Unico, La Paz Centro.-
Carmen Mayorga López., Sria. 

3-3 

Reg. No. 5325 - M - 227955 Valor C$ 90.00 

La señora LEDA VANESSA SILVA ESPINOZA, solicita Título 
Supletorio de un predio urbano situado en la Comarca El Tamarin-
do de esta comprensión territorial de La Paz Centro, lindante con : 
NORTE : Calle enmedio Abel Espinoza; SUR: Riveras del rio El 
Tamarindo; ORIENTE: Calle enmedio Juan Castellón; PONIEN-
TE: Julio Silva. 

Interesados: Opónganse en término de Ley. 

Dado en el Juzgado Local Unico de La Paz Centro, a los veintiun 
días del mes de Mayo de mil novecientos noventa y ocho.- Lic. 
Daniel González Balladares, Juez Local Unico, La Paz Centro.-
Carmen Mayorga López., Sria. 

3-3 

Reg. No. 5326 - M - 227561 Valor C$ 90.00 

MARINA ISABEL CARDENAS RIVAS, solicita Título Suple-
torio de una casa y solar en el Barrio conocido como Ex-Base Na-
val de la ciudad de Corinto. lindantes : NORTE: Lote de Anita de 
Jesús Rivera y terrenos nacionales; SUR: bodegas deGriffin y Raúl 
Tijeríno; ESTE : Anita de Jesús Rivera y bodegas de Griffin; y 
OESTE : Calle enmedio terrenos nacionales. 

Opóngase. 

Juzgado Segundo de Distrito para lo Civil y Laboral, Chinandega, 
dieciseis de Junio de mil novecientos noventa y ocho.- L. de 
Sandoval, Sria. 

3-3 

Reg. No. 5327 - M - 227563 Valor C$ 90.00 

ANTONIO SANCHEZ MONDRAGON, en representación de la 
Cooperativa Germán Pomarez Ordoñez, solicita Título Supletorio 
rústico de ochenta y siete manzanas con un mil ochocientos sesenta 
y siete varas cuadradas, ubicada en el Asedtamiento Marlon Zelaya, 
Boca de Sábalos, cuyos linderos: NORTE: Benita Loredo, Feliciana 
Mondragón y Manuel González; SUR: Hollan López y carretera a 
Sábalos, Angela Corea; ESTE: Teodoro López y Bertha Gutiérrez; 
OESTE: Nino Loredo, Ramón Loredo, Angela Corea. 

Opóngase. 

Dado en el Juzgado Unico de Distrito de San Carlos, Río San Juan., 
a los diecinueve días del mes de Mayo de mil novecientos noventa 
y ocho.- Juzgado Unico de Distrito San Carlos, Río San Juan., Sria. 

3-3 

Reg. No. 5330 - M - 1216597 Valor CS 90.00 

VALENTIN HERNANDEZ JARQUIN ó VALENTIN 
JARQUIN HERNANDEZ y MARIA MARIN LOPEZ DE 
HERNANDEZ, solicitan Título Supletorio, casa y solar ubicado 
Barrio José Santos Duarte, linderos: NORTE: Calle de por medio, 
propiedad del Dr. !sacio Albir, SUR: Aura Lila Reyes Castillo: 
ORIENTE: Carretera a Las Manos; PONIENTE: Propiedades de 
Ramón Pérez López y Justina López Díaz. 

Opóngase. 

Juzgado Civil de Distrito, Ocotal, veintisiete de mayo de mil nove-
cientos noventa y ocho.- Esperanza Barahona O., Sria. 

3-3 

Rea No. 5331 - M- 1216598 Valor C$ 90.00 

CLAUDIA DE JESUS QUINTANILLA DE GUTIERREZ, so-
licita Título Supletorio, solar urbano ubicado parte sur de esta ciu-
dad de Ocotal, Nueva Segovia, lugar denominado Reparto Las 
Acacias, linderos: SUR: Calle enmedio, solar vacante; NORTE: Casa 
y solar de Melvin Díaz Flores; ESTE: Solar vacante; OESTE: Casa 
y solar de Auxiliadóra Ponce. 

Opóngase. 

Juzgado Civil de Distrito, Ocotal, diez de Junio de mil novecientos 
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noventa y ocho.- Esperanza Barahona O., Sria. 

3-3 

Reg. No. 5332 - M - 1216562 Valor C$ 90.00 

TARCICIO CASTELLANO MALDONADO, solicita Titulo 
Supletorio, terreno rústico, ubicado lugar Las Estrecharas, Juris-
dicción Mozonte, cuarenta y una manzanas de extensión, linderos: 
NORTE: Camino a Dipilto y Acidia Marín Jarquín; SUR: José San-
tos López; ESTE: Juan Bautista Figueroa; OESTE: Línea Diviso-
ria y José Santos Amaya, 
Opóngase. 

Juzgado Civil de Distrito, Ocotal, veintisiete de mayo de mil nove-
cientos noventa y ocho.- Esperanza Barahona O.-. Sria. 

3-3 

Reg. No. 5333 - M - 1216561 Valor C$ 90.00 

MAURICIO JIMENEZ LOPEZ, y JUANA FRANCISCA 
RODRIGUEZ AGUIRRE, solicitan Titulo Supletorio, propiedad 
rústica, llamada «La Unión», ubicada Municipio San Fernando, 
Nueva Segovia, noventa y cinco manzanas extensión, linderos: 
NORTE : Salomé Carazo; SUR: Mauricio Jiménez; Juana Francis-
ca Rodriguez; ORIENTE: Martín Estrada. Genaro Herrera; OCCI-
DENTE: Pablo Espinoza, Isidro Palma, Genaro Herrera. 

Opóngase. 

Juzgado Civil de Distrito, Ocotal, veintisiete de mayo de mil nove-
cientos noventa y ocho. 

3-3 

Reg. No. 5334 - M - 1216560 Valor C$ 90.00 

MARCOS ZELEDON RODRIGUEZ y EDELMA MARIA 
CORRALES LANUZA, solicita Título Supletorio, terreno rústi-
co, treinta manzanas, ubicado comunidad El Junco, Jalapa, Nueva 
Segovia, linderos: NORTE: Pedro Morales; SUR: Ramón Cáceres; 
ESTE: José Francisco Zeledón; OESTE: Bertha Zeledón de Reyes. 

Opóngase. 

Juzgado Civil de Distrito, Ocotal veintiséis Mayo de mil nove- 

cientos noventa y ocho.- Esperanza Barahona O., Sria. 

3-3 

Reg. No. 5335 - M - 1216593 Valor CS 90.00 

MARTIN ALONSO VASQUEZ OLIVERA, solicita . Título Su-

pletorio, propiedad rústica, ubicada lugar Las Calabaceras, Juris-
dicción Santa María, Nueva Segovia, treinta manzanas, linderos: 
NORTE: Marcelino Rodríguez; SUR: Marcelino Moncada; ORIEN-
TE: Felipe Bustamante; OCCIDENTE: Isidro Maradiaga, la pro-
piedad la denomina «El Achotillal». 

Opóngase. 

Juzgado Civil de Distrito, Ocotal, veintisiete de Mayo de mil nove-
cientos noventa y ocho.- Esperanza Barahona O., Sria. 

3-3 

Reg. No. 5336- M - 1216594 Valor C$ 90.00 

ISAAC QUINTANILLA SARANTEZ, solicita Titulo Supleto-
rio, lote terreno, diez y seis manzanas extensión, lugar La Piedra, 
sitio San Juan de Sabana Grande, Jurisdicción Jícaro, con casa de 
habitación, linderos: NORTE: Pablo Sarantez: SUR: Randolfo 
Pérez; ORIENTE: Carretera de por medio, Natividad Viuda de 
Sarantez; OCCIDENTE: Ramón Sarantez y Lucio Fuentes. 

Opóngase. 

Juzgado Civil de Distrito, Ocotal, veintisiete de Mayo de mil nove-
cientos noventa y ocho.- Esperanza Barahona O., Sria. 

3-3 

Reg. No 5337 	1216596 Valor CS 90.00 

SERVANDO ESTRADA SARANTEZ, solicita Título Supleto-
rio, terreno rústico, quince manzanas, ubicado Coyol, Jurisdicción 
Jícaro,Nueva Segovia, linderos:NORTE: Colectivo El Coyol; SUR: 
Colectivo El Arenal; ESTE: Río Jícaro; OESTE: Colectivo El Coyol, 
y Colectivo de El Arenal. 

Opóngase. 
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Juzgado Civil de Distrito, Ocotal, veintisiete de Mayo de mil nove-
cientos noventa y ocho.- Esperanza Barahona O., Sria. 

3-3 

Reg. No. 5359 - M - 219998 Valor C$ 90.00 

TORIBIA ABURTO GARCIA, mayor de edad, soltera, ama de 
casa y del domicilio de Siuna, solicita Titulo Supletorio de una 
propiedad situada en la Mina de Siuna, Región Autónoma del At-
lántico Norte (RAAN), Barrio Luis Delgadillo, consistente en un 
lote de terreno, lindantes : NORTE: Propiedad de Claus Helber, 
SUR: Propiedad de Marcial López; ESTE: Pista de aterrizaje Siuna; 
OESTE: Propiedad Marcial López. 

Opone; ESTE: Eugenio Tapia; OESTE : Carretera a la montaña de 
por medio. 

Interesados opónganse en el término legal. 

Dado en Boaco, a los veinticinco de Mayo de mil novecientos no-
venta y ocho.- Lic. Celeste Israel Noguera Vega, Juez de Distrito 
Civil de Boaco.- Mayra Azucena Somoza Torrez., Sria. 

3-3 

Reg. No. 5366 - M - 26129 Valor C$ 90.00 

LEYLA GARCIA PINELL, solicita Título Supletorio de un pre-

dio ubicado en el Sauce, lindando: NORTE: Harry Manga; SUR: 
Calle enmedio Federico Gamez; ESTE: Calle enmedio Sidar tvio-

il OESTE: Julio Gamez; OESTE: 

Opónganse. 

Juzgado Primero Civil de Distrito. León, cinco de Mayo de mil 
novecientos noventa y ocho.- Angela Castillo Polanco., Sria. 

3-3 

Opóngase. 

Juzgado Unico de Distrito, Puerto Cabezas veinte de Abril de 
novecientos noventa y ocho.- F. Saavedra.- Chow Suárez. 

Reg. No. 5360 - M - 401929 Valor C$ 90.00 

INES VELASQUEZ MADRIZ, solicita Título Supletorio de un 
lote de terreno, ubicado en el barrio de la Cruz Verde esta ciudad, 
que mide treinta varas de frente, por treinta varas de fondo, en la 
que tiene una casa para habitación en forma de mediagua y mide 
seis varas de frente por seis de fondo, y linda: NORTE: Germán 
Carrillo; SUR: Solar baldío; ESTE: Adolfo Mena; y OESTE : Gil 
Murillo, carretera de por medio. 

Opóngase término legal. 

Dado en el Juzgado de Distrito Civil a los doce días del mes de 
Junio de mil novecientos noventa y ocho.- A. Hernández.- S. C. 
Castro.- S. Sria.- S. Carolina Castéo S.- Sria. Juzgado de distrito 
Civil de Juigalpa. 

Reg. No. 5364 - M - 1246485 Valor C$ 90.00 

JOSE LUIS VARELA DUARTE, solicita Título Supletorio de un 
predio urbano ubicado en el Barrio San Francisco que mide trece 
varas de frente por diecinueve varas de fondo, comprendido dentro 
de Inc siguientes linderos: NORTE: Victor Soza; SUR: Blanca 

-Reg. No. 5367 - 4-26131 Valor CS 90.00 

PAZ PASTORA ROMERO, solicita Título Supletorio de un pre-
dio ubicado en el Sauce, lindando: NORTE: Antonio Venegas, ca-
mino enmedio; SUR: Cooperativa Esquipulas; ESTE: Alejo Pasto-
ra; y OESTE: Sélfida Garcia. 

Opóngase. 

Juzgado Primero Civil de Distrito de León, cinco de mayo de mil 
novecientos noventa y ocho.- Angela Castillo Polanco., Sria. 

3-3 

Reg. No. 5467 - M - 227913 Valor C$ 90.00 

YO JAIRO JOSE SANCHEZ FLORES, Mayor de edad, solte-
ro, agricultor, solicita Titulo Supletorio, de un lote de terreno ubi-
cado en La Limonera, Municipio de Jalapa, departamento de Nue-
va Segovia, el que mide : Doce varas y media de ancho por veinti- 
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cinco varas de fondo (12.5 x 25 vrs), conteniendo como mejoras 
una casa de habitación que mide: Nueve varas de frente por ocho 
varas de fondo (9 x 8 vrs), construida con paredes de adobe, techo 
de teja de barro, piso natural, y todo comprendido dentro de los 
siguientes linderos: NORTE: José Centeno: SUR: Miguel Calero; 
ESTE: Genaro Jiménez; y OESTE: Carretera a Teotecacinte de por 
medio con TAINSA. 

Opóngase. 

Juzgado Local Unico, Jalapa, Nueva Segovia, veintisiete de Mayo 
de mil novecientos noventa y ocho.- Marbelli Irías Andara., Sria. 

3-3 

Reg. No. 5468 - M - 227917 Valor CS 90.00 

YO MANUEL MARIANO SALAZAR MEDINA, mayor de 
edad, casado, Abogado y Notario Público, con domicilio en la ciu-
dad de Jalapa, solicito Titulo Supletorio sobre un lote de terreno 
urbano ubicado en el sector seis de la ciudad de Jalapa, el que micIS 
veinte varas de frente por veinticinco varas de fondo. (20 x 25 va-
ras), conteniendo como mejoras una casa de habitación que mide 
nueve varas de frente por veinticuatro varas de -fondo, (9 x 24 va-
ras), comprendido dentro de los siguientes linderos:-NORTE: Ca-
lle de por medio con Rosario López; SUR: Elías Beltrán; ESTE: 
Calle de por medio con Alejandro Gámez; y OESTE: Alfonso 
López. 

Opóngase. 

Opóngase 

Juzgado Local Unico, Jalapa, Nueva Segovia, dieciseis de Mayo 
de mil novecientos noventa y ocho.- Marbelí Irías Andara., Sría. 

3-3 

Reg. No. 5470 - M - 1246443 Valor CS 90.00 

EDUARDO RODRIGUEZ SILVA, solicita Título Supletorio de 
un lote de terreno ubicado en el casco urbano de la ciudad de 
Teustepe, Municipio de Boaco, que mide cincuenta y uno varas de 
largo por veintiseis varas y media de frente, en donde están cons-
truidas dos casa de habitación que miden la primera : diecinueve 
varas y media de largo por siete de frente y la otra siete varas de 
frente por ocho varas de fondo, dentro de los siguientes linderos: 
NORTE: Propiedad de Renaldo Rodriguez; SUR: Propiedali de José 
Rodriguez; ESTE: Propiedad de Manuel Serrano e Ismael Ramírez; 
y OESTE: Casa Pastoral. 

Interesados opónganse en el término legal. 

Dado en Boaco, a los quince días del mes de Junio de mil novecien-
tos noventa y ocho.- Tic, Celeste Isabel Noguera Vega, Juez de 
Distrito Civil de Boaco.- Mayra Azucena Torrez., Sría. 

3-3 

Reg. No. 5472 - M - 078350 Valor C$ 90.00 
Jalapa, Nueva Segovia. quince de Junio de mil novecientos noven-
ta y ocho.- Marbeli frias Andara., Sria. 

MARTHA ALICIA BOLAÑOS CALDERON, solícita Título 
Supletorio lote de terreno ubicado en Barrio Buena Vista, Rivas, 
con linderos: NORTE: Gloria Palma; SUR: Calle Pública; ESTE: 
Calle Pública; y OESTE: Karol Cerda. 

Opóngase. 

3-3 

Reg. No. 5469 - M 227914 - Valor CS 90.00 

YO DIGNA LUZ ARAUZ PRADO, mayor de edad, casada, ama 
de casa solicita Título Supletorio, de un lote de terreno, ubicado en 
el sector número tres, del Municipio de Jalapa, Departamento de 
Nueva Segovia, el que mide doce varas y media de frente por vein-
ticinco varas de fondo (12.50 x 25 vrs), conteniendo como mejoras 
una casa de habitación, construida con paredes de ladrillo cuarte-
rón, repellada, piso artificial, techo de zinc con cielo cazo, servicio 
de agua potable, luz eléctrica, y todo cercado con alambre de púas, 
comprendidos dentro de los siguientes linderos: NORTE: Noel 
López Orozco; SUR: Calle de por medio con Mima Bellorín; ESTE: 
Calle de por medio con Elba Bucardo; y OESTE : Víctor Medran. 

Juzgado Unico Distrito de Rivas, Mayo veintiséis, 	 novecientos 
noventa y ocho.- Norma Castillo., Sria. 

3-3 

Reg. No. 5473 - M - 239659 Valor CS 90.00 

RAMIRO SALGADO VELASQUEZ, solicita Título Supletorio 
de una finca rústica ubicada en Comarca «El Consuelo» conocida 
como « Las Minitas», en el Municipio de Achuapa, departamento 
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de León, ubicado dentro de los siguientes linderos: NORTE: Fran-
cisco Valenzuela y camino en medio Ramiro Torufto; SUR: Estela 
Salgado; ESTE: Ramiro Tonillo; y OESTE: Estela Salgado, María 
Salgado y Jesús Salgado. 

Opóngase. 

Juzgado Primero Civil de Distrito, León, veinte de Mayo de mil 
novecientos noventa y ocho.- Socorro García I., Sria. 

3-3 

Reg. No, 6187 - M. 151 268 - Valor CS 90.00 

GUILLERMO DAVILA LARA, solicita Título Supletorio de una 
propiedad Inmueble ubicada en la Comarca Yalguas Municipio de 
Camoapa de este Departamento con un área aproximadamente de 
veinte manzanas de extensión superficial dentro de los siguientes 
linderos: NORTE: Mariano Rojas Obregón; SUR: y OESTE: José 
Gregorio Marín,; ESTE: Jorge Solórzano Duarte. 

Interesados opóngase en el término de Ley. 

Dado en el Juzgado Civil de Distrito de Boaco, a los nueve días del 
mes de Marzo de mil novecientos noventa y ocho.- Lic. Celeste 
Isabel Noguera Vega, Juez Civil del Distrito de Boaco.- Luz Evelia 
Rodriguez, Sria. 

3-3 

GLORIA ERNESTINA SAAVEDRA PEREZ, solicita Titulo 
Supletorio, situado en San Jorge, linderos: NORTE: María Isabel 
Pérez; SUR: Sergio José Saavedra; ESTE: Gloria Pérez Camacho; 
y OESTE: Calle pública. 

Opóngase. 

Juzgado Distrito, Rivas dos de Junio de mil 	 o 
noventiocho.- Fátima Beteta, Sria. 

3-3 

Reg. No. 5498 - M - 227641 - Valor. C$ 90.00 

ADOLFO PASTORA MOLINA, solicita título Supletorio urba-
no, situado en Rivas, linderos: SUR: Escuela de Agricultura, calle 
de por medio; NORTE: Resto de la propiedad y Colegio Román 
Hurtado; OESTE: Sucesores de Enrique Miranda; ESTE: Augusto 
Suárez. 

e 
Opóngase. 

Juzgado Distrito, Rivas diecisiete de Junio de mil novecientos 
noventiocho.- Fátima Beteta Canales, Sria. 

3-3 

Re. No. 5718 - M - 227875 - Valor C$ 90.00 

YELNA ISABEL ROBLES ALONZO, solicita Título Supletorio 
de un lote de terreno ubicado en la zona urbana San Juan de la 
Concepción, dentro de los siguientes linderos: NORTE: Feliciano 
García; SUR: Calle de por medio, Juana E. Gámez; OESTE: Ro-
berto mercado; ESTE: Tomasa García. 

Opóngase. 

Dado en el Juzgado Local Unico de los Civil de la Concepción, a 
los doce días del mes de Junio de mil novecientos noventa y ocho.- 
Martha Sánchez .1, Sria, Juzgado Local. 

3-3 

Reg. No. 5496 - M - 227638 - Valor CS 90.00 

MANUEL SALVADOR CASTILLO IBARRA, solicita Titulo 
Supletorio, urbano, situado en San Juan del Sur, linderos: NORTE: 
Bosco Arana; SUR: Zayda Espinoza; OESTE: Finca San Francis-
co e Ignacio Aráuz; ESTE: Propiedad que me pertenece. 

Opóngase. 

Juzgado Distrito, Rivas, dieciocho de Junio de 
	novecientos 

noventiocho.- Fátima Beteta C, Sria. 

3-3 

Reg. No. 5497 - 	227637 - Valor C$ 90.00  
Reg o. 5719 - M - 171670 Valor C$ 30.00 

M - 227864 Valor CS 60.00 

7331 

www.enriquebolanos.org


4-09-98 	 LA GACETA - DIARIO OFICIAL 
	

167 

FILADELFO CASTELLON GALEANO, solicita Titulo de una 
casa de habitación, ubicada sector, número tres, Jalapa, Nueva 
Segovia, dentro de un predio de quince varas de frente por veinti-
cuatro varas de fondo, linderos: NORTE: Celso Domínguez; SUR: 
Calle de por medio, Esther Iglesias; ESTE : Rosa Hilda de López; 
OESTE: Abilio Sandoval. 

Opóngase. 

Juzgado Civil de Distrito, Ocotal, veintiséis de Febrero de mil no-
vecientos noventa y ocho.- Esperanza Barahona O, Sria. 

3-3 

Reg. No. 5720 - M - 171673 - Valor C$ 30.00 
M - 227866 - Valor C$ 60.00 

MARIA MAGDALENA LINDO JUÁREZ, solicita Título Su-
pletorio, de un lote de terreno urbano ubicado en el Barrio. La Ba-
rrera Somotillo, lindantes NORTE: Calle de por medio, Hilario 
Sánchez y Silvio Méndez; SUR : José Guerrero y Francisco 
Quintanilla; ESTE: Calle en medio, Cristino Mondragón y Francis-
co Quintanilla; OESTE: Carretera Internacional de por medio y 
Antonio Ríos. 

Interesados opónganse, dentro del término Legal. 

Juzgado Local Unico de Somotillo, ocho de Junio de mil novecien-
tos noventa y ocho.- Petrona Paz, Sria. 

3-3 

Reg. No. 5723 - M - 1276776 - Valor C$ 90.00 

ELVIRA BETANCO MURILLO, solicita Titulo Supletorio lote 
terreno rústico, ubicado en Valle El Limón, Jurisdicción Jalapa, 
Nueva Segovia, dieciocho manzanas más o menos, linderos: NOR-
TE: Ramón González, Pablo Amador; SUR: Alberto Herrera; ESTE: 
Teresa y Alejandro Beltrand Herrera; OESTE: Teresa Beltrand. 

Opóngase. 

Juzgado Civil de Distrito, Ocotal veintiséis de Febrero de mil no 
vecientos noventa y ocho.- Esperanza Barahona O, Sria. 

.3-3 

Reg. No. 572 I - M - 171672 - Valor C$ 30.00 
M - 227863 - Valor C$ 60.00 

ELVIRA BETANCO MURILLO, solicita Título Supletorio lote 
terreno, diecisiete manzanas más o menos, conocido como «La Es-
peranza», El Limón, Jurisdicción Jalapa, Nueva Segovia, linderos: 
NORTE: Francisco Carozo; SUR: Carmen Viuda de Cerna, María 
Asunción Cáceres; ESTE: Alberto Díaz Lagos; OESTE: María 
Asunción Cáceres Hernández. 

Opóngase. 

Juzgado Civil de Distrito, Ocotal, veintiseis de Febrero de mil no-
vecientos noventa y ocho.- Esperanza barahna O., Sria. 

3-3 

Reg. No. 5722 -M - 1129041 C$ 75.00 
M - 227872 C$ 15.00 

FELIPE DE JESUS CAMPOS MENDOZA, solicita Título Su-
pletorio predio urbano casa y solar ubicado Barrio El Calvario 
Chinandega, lindantes : NORTE: Calle enmedio Angela María 
Novoa, María Carrero, Claudio Pérez y Luisa Emilio Pérez; SUR: 
Propiedad de Julia Bertha Ordóñez; ORIENTE: Calle enmedio 
Genoveva Meza M; PONIENTE: Ignacio Hernández. 

Opóngase. 

Juzgado Primero distrito Civil y Laboral, Chinandega, diecinueve 
de Junio de mil novecientos noventioeho.- Esperanza Martínez, Sria. 

3-3 

Reg. No. 5904 - M - 058743 - Valor C$ 90.00 

JOSE BETANCO OLIVAS, solicita Título Supletorio de un lote 
de terreno rústico, Palacaguina NORTE; Cooperativa Silvio Cente-
no; SUR: Canal río arriba; ESTE: Atanacio Olivas Olivas; OESTE: 
Domingo Acevedo. 

Opóngase. 

Juzgado Local Unico, 2 de Junio de 1998.- Betty Martínez NI, Sria. 

3-3 

Reg No 5905 - M - 058744 - Valor C$ 90.00 
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MARCIAL VILLAREYNA MEJIA, solicita Supletorio Urbano 
Palacaguina, NORTE : Carlos Córdoba, Reyna Navarro, José 
Jarquin; SUR: Tomasa Castellón González, calle enmedio; ESTE: 
Teheadore Michael, calle enmedio; OESTE: Karen Castillo, Tomasa 
Castellón González. 

Opóngase. 

Juzgado Unico Distrito, Somoto, Junio 23, 1998.- Reyna Hernández 
de Cano, Sria. 

3-3 

Reg. No. 5906 	 - 058742 - Valor C$ 90.00 

EL SEÑOR TEOFILO SOTO CRUZ, solicita Título Supletorio 
de un solar ubano, que mide según plano topográfico un área total 
de cuatrocientos treinta y tres punto cuarenta y cinco metros cua-
drados (433.45 Mtros2), equivalentes a seiscientas catorce ponto 
ochenta y dos varas cuadradas (614.82 Vras2), el cual se encuentra 
ubicado en el Barrio Veinte de Septiembre de esta ciudad y dentro 
de los siguientes linderos: NORTE: Manuel Rodas Alfaro; SUR: 
Guadalupe Alfaro; ESTE: Agustín Olivas calle de por medio; OES-
TE: Porfiria A. Rodriguez. 

Opóngase. 

Dado en la ciudad de Condega, a los cuatro días del mes de Febrero 
de mil novecientos noventa y ocho.- Francisca Eneyda Tórrez P, 
Sria. 

Reg. No 5907 - M - 058741 - Valor C$ 90.00 

ROGER DOMINGO MORALES ACUÑA, solicita Título Su-
pletorio, lote de terreno rústico, Palacaguina, NORTE: Sesenta y 
cuatro varas y linda con Roger Domingo Morales, Eva Tercero y 
Martín Martínez, callejón en medio; SUR: Mide ciento cinco varas 
y linda con sucesores de Leoncia Blandón de Viscay; ESTE: Mide 
sesenta y cinco varas y linda con beneficio de café propiedad de 
Hermógenes Ibarra; OESTE: Mide cincuenta y cuatro varas y linda 
con Martín Martínez. 

Opóngase. 

Juzgado Local Unico Palacaguina, 13 de Febrero de 1998.- Betty 
Man Jaez M, Sria. 

3-3 

Reg. No. 5910 M - 1162789 - Valor C$ 90.00 

ROGER HENRIQUEZ HERRERA, solicita Título Supletorio, 
lote terreno ocho manzanas de extensión, ubicado en ef valle del 
Aguacate, jurisdicción de Santa María, Nueva Segovia, lindantes: 
NORTE: Reyes Rodríguez Maradiaga; SUR: Gregorio Rodríguez; 
ORIENTE: Camino que conduce al Valle de Ococona; OCCIDEN-
TE: Gregorio Rodríguez. 

Opóngase. 

uzgado Unico Local Santa María, doce de Marzo de mil novecien-
os noventa y ocho.- José Reyes Aguilar G, Srio. 

3-3 

Reg. No. 5912 	62754 - Valor C$ 90.00 

RUBEN GUILLEN GONZALEZ, solicita Título Supletorio lote 
terreno rústico, ubicado Jurisdicción Jalapa, Nueva Segovia, deno-
minada «La Esperanza», ciento siete manzanas con dos mil seis-
cientas setenta y nueve varas cuadradas, linderos NORTE: Ulises 
Rodríguez, carretera por medio a terreríos; SUR: Félix Pedro 
Rodríguez; ESTE: Luis Salgado y Raymundo Zeledón; OESTE: 
Ulises Rodriguez y Félix Pedro Rodríguez. 

Opóngase. 

Juzgado Civil de Distrito, Ocotal, dos de Febrero de mil novecien-
tos noventa y ocho.- Esperanza Barahona, Sria. 

3-3 

Reg. No. 5913 -M - 1165000 - Valor C$ 90.00 

ERNESTO ORTEZ URBINA, solicita Supletorio de un lote de 
terreno rústico ubicado en San Fernando, Nueva Segovia de treinta 
manzanas de extensión, con los linderos siguientes: NORTE: Mar-
cos A. Salgado López; SUR: Tomás Rayo Hoy Heberth D' Tourniel 
Amador; ESTE: Río San Fernando; OESTE: Luis Fajardo. 

Interesados opónganse en el término de Ley. 

Dado en el Juzgado Local Unico, de San Fernando, a los veinte 
días del mes de Mayo de Mil novecientos noventa y ocho.- Lic. 
Enma Marta Rodríguez Moneado, Juez Suplente San Fernando, NS.- 
Marlen Ortez Urbina, Sria. 

3-3 

7333 

www.enriquebolanos.org


4-09-98 
	

LA GACETA - DIARIO OFICIAL 
	

167 

GUARDADOR AD-LITEM 

Reg. No. 6500 - M. 245339 - Valor C$ 90.00 

Tramitase nombramiento de Guardador Ad-Litem a Financiera de 
La Vivienda en juicio ordinario con acción declarativa interpuesto 
por Guillermo Jerez Guido. 

Opóngase en conocimiento al Procurador Civil de Justicia 

Dado en el Juzgado Cuarto Civil de Distrito de Managua, a los dos 
días del mes de Junio de mil novecientos noventa y ocho.- Dr. 
Medardo Mendoza Yescas, Abogado y Juez Cuarto Civil de Distri-
to de Managua. 

3-2 

Reg. No. 6501 - M. 245338 - Valor C$ 90.00 

Tramitase nombramiento de Guardador Ad-Litem del señor JU-
LIO BONILLA PALMA, en juicio ejecutivo con acción de hacer 
interpuesto por ZACARIAS RODRIGUEZ SANDINO. 

Opóngase en conocimiento al Procurador Civil de Justicia. 

Dado en el Juzgado Cuarto Civil del Distrito de Managua, a los 
veintiocho días del mes de Noviembre de mil novecientos noventa 
y seis.- Lic. Osvaldo Martin Medrano Jiménez, Juez Cuarto Civil 
del Distrito de Managua. 

3-2 

Reg. No. 6610 - M. 245391 - Valor C$ 90.00 

ALLAN GALEANO GONZALEZ, Apoderado de INTERBANK, 
solicita nombramiento de Guardador para la señora CARMEN 
MARIA SOTELO SANCHEZ, para representarla. Juicio Ejecu-
tivo. 

Opóngase término legal. 

Managua, dos de Junio de mil novecientos noventa y ocho.- Vida 
Benavente Prieto, Juez Tercero Civil del Distrito de Managua. 

Reg. No. 7096 - M. 26364 - Valor CE 90.00 

Dra. Aura Lila Blandón Mendoza, en su caracter de Apoderada 
General Judicial de la entidad denominada OFICINA DE PRO-
MOCION HUMANITARIA Y DESARROLLO DE LA COS-
TA ATLANTICA (OPHEDESCA), solicita se le nombre Guar-
dador Ad-Litem a la señora VIRGINIA GRUTHER JIMENEZ, 
mayor de edad, casada, Escritora y de domicilio desconocido para 
que la represente posteriormente en juicio que promoverá en su 
contra la doctara Aura Lila Blandón Mendoza en el caracter con 
que actua. 

Oponerse en el térrmino de Ley. 

Dado en el Juzgado Sexto Civil de Distrito de Managua, el tres de 
Julio de mil novecientos noventa y ocho.- Dra. María de los Ange-
les Mendoza Espinoza, Juez Sexto Civil de Distrito de Managua. 

3-2 

CITACIONES 

Reg, No. 6522 - M. 245302 - Valor C$ 270.00 

Por Primera Vez cito y emplazo al procesado ABRAHAM 
STROBEL, para que dentro del término de nueve días comparez-
ca al local de este Juzgado a aportar pruebas de defensa que se le 
sigue en causa por el supuesto delito de Injurias y Calumnias, en 
perjuicio de Dr. Noel Vidaurre Argüello, bajo apercibimiento de 
declararlo rebelde, si no comparece, nombrarle Defensor de Ofi-
cio, abrir a prueba la presente casua y la sentencia que sobre él 
recaiga, surtan los mismos efectos como si estuviera presente. 

es recuerda a las autoridades de las obligaciones de capturarlo y 
s particulares de denunciar el lugar donde se oculte. 

Dado en la ciudad de Managua, a los veinte días del mes de Marzo 
de mil novecientos noventa y ocho.- Angela Dávila Navarrete. Juez 
Cuarto Local del Crimen de Managua. 

9-6 

Reg. No. 6525 M. 245335 - Valor CE 180.00 

Yo, Sergio Amador Perezalonso, Abogado y Juez de Distrito Uni-
3-2 co del Municipio de Tipitapa, a solicitud del Doctor Roberto Sánchez 
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Cordero, Apoderado General Judicial de la FABRICA NACIO-
NAL DE FOSFORO en juicio Ejecutivo Singular Hipotecario con 
renuncia de trámites contra la SOCIEDAD ELEBORADORA 
FARMACEUTICA SOCIEDAD ANONIMA, (ELFAR,S.A), por 
desconocerse el domicilio de la Ejecutada e ignorarse su centro de 
Operaciones al igual que se desconoce Apoderado o Representante 
Legal alguno de dicha Sociedad «ELFAR,S.A.», según lo expresa 
el Ejecutante en su escrito de demanda, esta autoridad actuando en 
apego a lo prescrito en el Arto. 871 Pr., CONVOCA a los socios 
de la SOCIEDAD ELEBORADORA FARMACEUTICA SO-
CIEDAD ANONIMA, (ELFAR,S.A), para que en Junta de Aso-
ciados que deberán celebrarse en el local de este despacho judicial 
en audiencia de las diez de la mañana del día siguiente hábil, luego 
de transcurrida los veinte días después de publicado el tercer y 
último edicto de Ley en cualquier medio escrito de circulación lo-
cal. 

Se le advierte a los ejecutados que de no resultar mayoría (quórum) 
de Ley o de no asistencia de ningún miembro de dicha Junta pre-
viamente convocada, esta autoridad hará el nombramiento de 
Guadador Ad-Litem, para que los represente en el presente juicio. 

Tipitapa, trece de Julio de mil novecientos noventa y ocho.- Dr. 
Sergio Amador Perezalonso, Juez Unico Distrito de Tipitapa.-
Mariana Calero R., Secretaría. 

3-3 

Reg. No. 7114 - M. 274415 - Valor C$ 90.00 

CITAC ION 

Con instrucciones de la Junta Directiva de Tip Top Industrial, S.A., 
CITO a los socios de la Empresa a celebrar Sesión de Asamblea 
General Ordinaria que se realizará el día Miércoles 23 de Sep-
tiembre/98, a las 10:00 a.m., en el Salón «La Vista» - Hotel 
Intercontinental, Managua. 

Lie. Martín Rosales, Secretario. 

CITACION DE PROCESADOS 

Por Unica Vez cito y emplazo al procesados CRISTOFER 
BAYARDO BARRERA CHAVEZ, para que en el término de nue-
ve días contados a la fecha de esta publicación comparezca al local 
de este Despacho a defenderse de la causa que se le sigue por el 
supuesto delito de Daños a la Propiedad, en perjuicio de OLGA 
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LIDIA DURAN TENORIO. Bajo apercibimiento de Ley si no lo 
hace, se le declarará rebelde y se le nombrará Defensor de Oficio, 
abrir a prueba la presente causa y la sentencia que sobre él recaiga 
surta los mismos efectos como si lo estuviese presente. 

Se les recuerda a las autoridades la obligaciónq ue tiene de captu-
rarlo al procesado antes mencionado y a los particulares la obliga-
ción que tienen de denunciar el lugar donde se oculte. 

Dado en la ciudad de Managua, a los veinte días del mes de Febrero 
de mil novecientos noventa y ocho.- Lic. Rosario Peralta Mejía, 
J uez III Local del Crimen de Managua. 

Por Unica Vez cito y emplazo al procesados GEOVANNY LUVIS, 
para que en el término de nueve días contados a la fecha de esta 
publicación comparezca al local de este Despacho a defenderse de 
la causa que se le sigue por el supuesto deliro de Daños a la Pro-
piedad, en perjuicio de OLGA LIDIA DURAN TENORIO. Bajo 
apercibimiento de Ley si no lo hace, se le declarará rebelde y se le 
nombrará Defensor de Oficio, abrir a prueba la presente causa y la 
sentencia que sobre él recaiga surta los mismos efectos como si lo 
estuviese presente. 

Se les recuerda a las autoridades la.obligaciónq ue tiene de captu-
rarlo al procesado antes mencionado y a los particulares la obliga-
ción que tienen de denunciar el lugar donde se oculte. 

Dado en la ciudad de Managua, a los veinte días del mes de Febrero 
de mil novecientos noventa y ocho.- Lic. Rosario Peralta Mejía, 
Juez III Local del Crimen de Managua. 

Por Unica Vez cito y emplazo al procesados MARCO ANTONIO 
CAMPO DUARTE, para que en el término de nueve días conta-
dos a la fecha de esta publicación comparezca al local de este Des-
pacho a defenderse de la causa que se le sigue por el supuesto deli-
to de Lesiones, en perjuicio de ROBERTO HERRERA 
PERALTA. Bajo apercibimiento de Ley si no lo hace, se le decla-
rará rebelde y se le nombrará Defensor de Oficio, abrir a prueba la 
presente causa y la sentencia que sobre él recaiga surta los mismos 
efectos como si lo estuviese presente. 

Se les recuerda a las autoridades la obligaciónq ue tiene de captu-
rarlo al procesado antes mencionado y a los particulares la obliga-
ción que tienen de denunciar el lugar donde se oculte. 
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Dado en la ciudad de Managua, a los veintitrés ellas del mes de 
Febrero de mil novecientos noventa y ocho.- Lic. Rosario Peralta 
Mejía, Juez III Local del Crimen de Managua. 

Por Unica Vez cito y emplazo al procesados CARLOS OMAR 
PELLAS VASQUEZ, para que en el término de nueve días conta-
dos a la fecha de esta publicación comparezca al local de este Des-
pacho a defenderse de la causa que se le sigue por el supuesto deli-
to de Amenazas de Muerte, en perjuicio de FERNANDO CAL-
DERON CABALLERO. Bajo apercibimiento de Ley si no lo 
hace, se le declarará rebelde y se le nombrará Defensor de Oficio, 
abrir a prueba la presente causa y la sentencia que sobre él recaiga 
surta los mismos efectos como si lo estuviese presente. 

Se les recuerda a las autoridades la obligaciónq ue tiene de captu-
rarlo al procesado antes mencionado y a los particulares la obliga-
ción que tienen de denunciar el lugar donde se oculte. 

Dado en la ciudad de Managua, a los diecinueve d las del mes de 
Febrero de mil novecientos noventa y ocho.- Lic. Rosario Peralta 
Mejía, Juez III Local del Crimen de Managua. 

Por Unica Vez cito y emplazo al procesados JOSE RIOS URBINA, 
para que en el término de nueve días contados a la fecha de esta 
publicación comparezca al local de este Despacho a defenderse de 
la causa que se le sigue por el supuesto delito de Estafa, en perjui-
cio de MARVIN JOSE VALVERDE OPORTA. Bajo apercibi-
miento de Ley si no lo hace, se le declarará rebelde y se le nombra-
rá Defensor de Oficio, abrir a prueba la presente causa y la senten-
cia que sobre él recaiga surta los mismos efectos como si lo estu-
viese presente. 

Se les recuerda a las autoridades la obligaciónq ue tiene de captu-
rarlo al procesado antes mencionado y a los particulares la obliga-
ción que tienen de denunciar el lugar donde se oculte. 

Dado en la ciudad de Managua, a los diecinueve días del mes de 
Febrero de mil novecientos noventa y ocho.- Lic. Rosario Peralta 
Mejía, Juez III Local del Crimen de Managua. 

Por Unica Vez cito y emplazo al procesados HICLE HURTADO 
CHINCHILLA, para que en el témalo de nueve días contados a 

la fecha de esta publicación comparezca al local de este Despacho 
a defenderse de la causa que se le sigue por el supuesto delito de 
Lesiones, en perjuicio de MARIA CRISTINA MOJICA 
GUTIERREZ. Bajo apercibimiento de Ley si no lo hace, se le 
declarará rebelde y se le nombrará Defensor de Oficio, abrir a prueba 
la presente causa y la sentencia que sobre él recaiga surta los mis-
mos efectos como si lo estuviese presente. 

Se les recuerda a las autoridades la obligaciónq ue tiene de captu-
rarlo al procesado antes mencionado y a los particulares la obliga-
ción que tienen de denunciar el lugar donde se oculte. 

Dado en la ciudad de Managua, a los diecisiete días del mes de 
Febrero de mil novecientos noventa y ocho.- Lic. Rosario Peralta 
Mejía, Juez III Local del Crimen de Managua. 

Por Unica Vez cito y emplazo al procesados MARIO JOSE 
CHAVARRIA, para que en el término de nueve días contados a la 
fecha de esta publicación comparezca al local de este Despacho a 
defenderse de la causa que se le sigue por el supuesto delito de 
Lesiones y Violación de Domicilio, en perjuicio de MARTHA 
CENTENO SILVA. Bajo apercibimiento de Ley si no lo hace, se 
le declarará rebelde y se le nombrará Defensor de Oficio, abrir a 
prueba la presente causa y la sentencia que sobre él recaiga surta 
los mismos efectos como si lo estuviese presente. 

Se les recuerda a las autoridades la obligaciónq ue tiene de captu-
rarlo al procesado antes mencionado y a los particulares la obliga-
ción que tienen de denunciar el lugar donde se oculte. 

Dado en la ciudad de Managua, a los trece días del mes de Febrero 
de mil novecientos noventa y ocho.- Lic. Rosario Peralta Mejía, 
Juez III Local del Crimen de Managua. 

Por Unica Vez cito y emplazo al procesados DARLING CASTI-
LLO MANZANARES, para que en el término de nueve días con-
tados a la fecha de esta publicación comparezca al local de este 
Despacho a defenderse de la causa que se le sigue por el supuesto 
delito de Lesiones, en perjuicio de ZINIA MARIA GUERRERO 
GRIJALBA. Bajo apercibimiento de Ley si no lo hace, se le de-
clarará rebelde y se le nombrará Defensor de Oficio, abrir a prueba 
la presente causa y la sentencia que sobre él recaiga surta los mis-
mos efectos como si lo estuviese presente. 

Se les recuerda a las autoridades la obligaciónq ue tiene de captu- 
rarlo al procesado antes mencionado y a los particulares la obliga- 
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ción que tienen de denunciar el lugar donde se oculte. 

Dado en la ciudad de Managua, a los veinticuatro días del mes de 
Febrero de mil novecientos noventa y ocho.- Lic. Rosario Peralta 
Mejía, Juez III Local del Crimen de Managua. 

Por Unica Vez cito y emplazo al procesados ARMANDO CABE-
ZAS MARTINEZ, para que en el término de nueve días contados 
a la fecha de esta publicación comparezca al local de este Despa-
cho a defenderse de la causa que se le sigue por el supuesto delito 

de Lesiones, en perjuicio de JOSE DOLORES SEVILLA RU-
BIO. Bajo apercibimiento.de Ley si no lo hace, se le declarará 
rebelde y se le nombrará Defensor de Oficio, abrir a prueba la pre-
sente causa y la sentencia que sobre él recaiga surta los mismos 

efectos como si lo estuviese presente. 

Se les recuerda a las autoridades la obligaciónq ue tiene de captu-
rarlo al procesado antes mencionado y a los particulares la obliga-
ción que tienen de denunciar el lugar donde se oculte. 

Dado en la ciudad de Managua, a los nueve días del mes de Febrero 
de mit novecientos noventa y ocho.- Lic. Rosario Peralta Mejía, 
Juez III Local del Crimen de Managua. 

Por Unica Vez cito y emplazo al procesados JOSE DAVID 

GUTIERREZ, para que en el término de nueve días contados a la 
fecha de esta publicación comparezca al local de este Despacho a 
defenderse de la causa que se le sigue por el supuesto delito de 

Lesiones, en perjuicio de CARLOS HERNANDEZ MERCADO. 
Bajo apercibimiento de Ley si no lo hace, se le declarará rebelde y 
se le nombrará Defensor de Oficio, abrir a prueba la presente causa 
y la sentencia que sobre él recaiga surta los mismos efectos como si 

lo estuviese presente. 

Se les recuerda a las autoridades la obligaciónq ue tiene de captu-
rarlo al procesado antes mencionado y a los particulares la obliga-
ción que tienen de denunciar el lugar donde se oculte. 

Dado en la ciudad de Managua, a los once días del mes de Febrero 
de mil novecientos noventa y ocho.- Lic. Rosario Peralta. Mejía, 
Juez 111 Local del Crimen de Managua. 

Por Unica Vez cito y emplazo al procesados SERGIO NOEL ROA 
PADILLA, para que en el término de nueve días contados a la 
fecha de esta publicación comparezca al local de este Despacho a 

defenderse de la causa que se le sigue por el supuesto delito de 

Daños a la Propiedad, en perjuicio de MARIA ELENA MEDINA 
ROJAS. Bajo apercibimiento de Ley si no lo hace, se le declarará 
rebelde y se le nombrará Defensor de Oficio, abrir a prueba la pre-
sente causa y la sentencia que sobre él recaiga surta los mismos 
efectos como si lo estuviese presente. 

Se les recuerda a las autoridades la obligaciónq ue tiene de captu-
rarlo al procesado antes mencionado y a los particulares la obliga-
ción que tienen de denunciar el lugar donde se oculte. 

Dado en la ciudad de Managua, a los once días del mes de Febrero 
de mil novecientos noventa y ocho.- Lic. Rosario Peralta Mejía, 

Juez 111 Local del Crimen de Managua. 

Por Unica Vez cito y emplazo al procesados OSCAR DANILO 
SALGADO, para que en el término de nueve días contados a la 
fecha de esta publicación comparezca al local de este Despacho a 
defenderse de la causa que se le sigue por el supuesto delito de 
Lesiones, en perjuicio de MARCOS ANTONIO RAMIREZ 
MATUZ. Bajo apercibimiento de Ley si no, lo hace, se le declarará 
rebelde y se le nombrará Defensor de Oficio, abrir a prueba la pre-
sente causa y la sentencia que sobre él recaiga surta los mismos 

efectos como si lo estuviese presente. 

Se les recuerda a las autoridades la obligación que tiene de captu-
rarlo al procesado antes mencionado y a los particulares la obliga-
ción que tienen de denunciar el lugar donde se oculte. 

Dado en la ciudad de Managua, a los diecinueve días del mes de 
Febrero de mil novecientos noventa y ocho.- Lic. Rosario Peralta 
Mejía, Juez III Local del Crimen de Managua. 

Por unica vez cito y emplazo al procesado (a) VÍCTOR LEIVA, 
para que en el término de nueve días contados a la fecha de esta 
publicación comparezca al local de este despacho a defenderse de 
la causa que se le sigue por el delito de Amenazas de muerte y 
daños a la propiedad, en perjuicio de WILFREDO ANTONIO 
QUIJANO Y PATRICIA CALERO M, bajo apercibimiento de 

Ley si nodo hace, se le declarará rebelde y se le nombrará defensor 

de oficio, abrir a prueba la presente causa y la sentencia que sobre 

el recaiga surta los mismos efectos como si lo estuviese presente. 

Se les recuerda a las autoridades la obligación que tienen de captu- 

rarlo al procesado (a) antes mencionado y a los particulares la obli- 
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gación que tienen de denunciar el lugar donde se oculte. 

Dado en la ciudad de Managua, a los veinte días del mes de Febre 
ro de mil novecientos noventa y ocho.- Lic. Rosario Peralta Mejía 
Juez III Local del Crimen de Managua. 

Por unica vez cito y emplazo al procesado (a) DANILO 
ALTAMIRANO, para que en el término de nueve días contados a 
la fecha de esta publicación comparezca al local de este despacho a 
defenderse de la causa que se le sigue por el delito de Amenazas 
de Muerte y Daños a la Propiedad, en perjuicio de WILFREDO 
ANTONIO QUIJANO Y PATRICIA CALERO M, bajo aperci-
bimiento de Ley si no lo hace, se le declarará rebelde y se le nom-
brará defensor de oficio, abrir a prueba la presente causa y la sen-
tencia que sobre el recaiga surta los mismos efectos como si lo 
estuviese presente. 

Se les recuerda a las autoridades la obligación que tienen de captu -
rarlo al procesado (a) antes mencionado y a los particulares la obli-
gación que tienen de denunciar el lugar donde se oculte. 

Dado en la ciudad de Managua, a los veinte días del mes de Febre-
ro de mil novecientos noventa y ocho.- Lic. Rosario Peralta Mejía, 
Juez III Local del Crimen de Managua. 

Por unica vez cito y emplazo al procesado (a) CRISTIAN NICA-
RAGUA, para que en el término de nueve días contados a la fecha 
de esta publicación comparezca al local de este despacho a defen-
derse de la causa que se le sigue por el delito de Amenazas de 
Muerte y Daños a la Propiedad, en perjuicio de WILFREDO 
ANTONIO QUIJANO Y PATRICIA CALERO M, bajo aperci-
bimiento de Ley si no lo hace, se le declarará rebelde y se le nom-
brará defensor de oficio, abrir a prueba la presente causa y la sen-
tencia que sobre el recaiga surta los mismos efectos como si lo 
estuviese presente. 

Se les recuerda a las autoridades la obligación que tienen de captu-
rarlo al procesado (a) antes mencionado y a los particulares la obli-
gación que tienen de denunciar el lugar donde se oculte. 

Dado en la ciudad de Managua, a los veinte das del mes de Febre 
ro de mil novecientos noventa y ocho.- Lic. Rosario Peralta Mejía, 
Juez III Local del Crimen de Managua. 

Por unica vez cito y emplazo al procesado (a) JAVIER SALINAS, 
para que en el término de nueve días contados a la fecha de esta 
publicación comparezca al local de este despacho a defenderse de 
la causa que se le sigue por el delito de Amenazas de Muerte y 
Daños a la Propiedad, en perjuicid de WILFREDO ANTONIO 
QUIJANO Y PATRICIA CALERO M, bajo apercibimiento de 
Ley si no lo hace, se le declarará rebelde y se le nombrará defensor 
de oficio, abrir a prueba la presente causa y la sentencia que sobre 
el recaiga surta los mismos efectos como sí lo estuviese presente. 

Se les recuerda a las autoridades la obligación que tienen de captu-
rarlo al procesado (a) antes mencionado y a los particulares la obli-
gación que tienen de denunciar el lugar donde se oculte. 

Dado en la ciudad de Managua, a los veinte días del mes de Febrero 
de mil novecientos noventa y ocho.- Lic. Rosario Peralta Mejía, 

ez III Local del Crimen de Managua. 

Por unica vez cito y emplazo al procesado (a) EVERTH ENRI-
QUE TALAVERA MEJÍA, para que en el término de nueve días 
contados a la fecha de esta publicación comparezca al local de este 
despacho a defenderse de la causa que se le sigue por el delito de 
Lesiones, en perjuicio de RÓGER ADÁN GONZÁLEZ 
GARCÍA, bajo apercibimiento de Ley si no lo hace, se le declarará 
rebelde y se le nombrará defensor de oficio, abrir a prueba la pre-
sente causa y la sentencia que sobre el recaiga surta los mismos 
efectos como si lo estuviese presente. 

Se les recuerda a las autoridades la obligación que tienen de captu-
lo al procesado (a) antes mencionado y a los particulares la obli-

gación que tienen de denunciar el lugar donde se oculte. 

Dado en la ciudad de Managua, a los ve intisehe días del mes de 
Febrero de mil novecientos noventa y ocho.- Lic. Rosario Peralta 

ella, Juez III Local del Crimen de Managua. 

Por unica vez cito y emplazo al procesado (a) INGREMAN RO-
MERO MARENCO, para que en el término de nueve días conta-
dos a la fecha de esta publicación comparezca al local de este des-
pacho a defenderse de la causa que se le sigue por el delito de Le-
iones, en perjuicio de RÓGER ADÁN GONZÁLEZ GARCÍA, 

bajo apetcibimiento de Leysi no lo hace, se le declarará rebelde y 
se le nombrará defensor de oficio, abrir a prueba la presente causa 
y la sentencia que sobre el recaiga surta los mismos efectos como si 
lo estuviese presente. 
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Se les recuerda a las autoridades la obligación que tienen de captu -
rarlo al procesado (a) antes mencionado y a los particulares la obli-

gación que tienen de denunciar el lugar donde se oculte. 

Dado en la ciudad de Managua,a los veintiseite días del mes de 

Febrero de mil novecientos noventa y ocho.- Lic. Rosario Peralta 

Mejía, Juez III Local del Crimen de Managua. 

Por unica vez cito y emplazo al procesado (a) ERVIN ANTONIO 
GONZÁLEZ, para que en el término de nueve días contados a la 

fecha de esta publicación comparezca al local de este despacho a 

defenderse de la causa que se le sigue por el delito de Estafa, en 

perjuicio de LILLIAM JAIME DE LACAYO, bajo apercibimien-

to de Ley si no lo hace, se le declarará rebelde y se le nombrará 

defensor de oficio, abrir a prueba la presente causa y la sentencia 

que sobre el recaiga surta los mismos efectos como si lo estuviese 

presente. 

Se les recuerda a las autoridades la obligación que tienen de capta 

rarlo al procesado (a) antes mencionado y a los particulares la obli 

gación que tienen de denunciar el lugar donde se oculte. 

Dado en la ciudad de Managua, a los veinticuatro días del mes de 

Febrero de mil novecientos noventa y ocho.- Lic. Rosario Peralta 

Mejía, Juez III Local del Crimen de Managua. 

Por unica vez cito y emplazo al procesado (a) ERASMO 
VELÁSQUEZ FLORES, para que en el término de nueve días 

contados a la fecha de esta publicación comparezca al local de este 

despacho a defenderse de la causa que se le sigue por el delito de 

Lesiones, en perjuicio de PETRONA PAUBLA ALDUVIN 
GARCÍA, bajo apercibimiento de Ley si no lo hace, se le declarará 

rebelde y se le nombrará defensor de oficio, abrir a prueba la pre-

sente causa y la sentencia que sobre el recaiga surta los mismos 

efectos como si lo estuviese presente. 

Se les recuerda a las autoridades la obligación que tienen de captu-

rarlo al procesado (a) antes mencionado y a los particulares la obli-
gación que tienen de denunciar el lugar donde se oculte. 

Dado en la ciudad de Managua, a los veinticuatro días del mes de 
Febrero de mil novecientos noventa y ocho.- Lic. Rosario Peralta 
Mejía, Juez III Local del Crimen de Managua. 

Por unica vez cito y emplazo al procesado (a) JUAN RAMÓN 
AVILÉS CASTILLO, para que en el término de nueve días conta-

dos a la fecha de esta publicación comparezca al local de este des-

pacho a defenderse de la causa que se le sigue por el delito de Esta-
fa, én perjuicio de LILLIAM JAIME DE LACAYO. bajo aperci-

bimiento de Ley si no lo hace, se le declarará rebelde y se le nom-

brará defensor de oficio, abrir a prueba la presente causa y la sen-

tencia que sobre el recaiga surta los mismos efectos como si lo 

estuviese presente. 

Se les recuerda a las autoridades la obligación que tienen de capm-
lo al procesado (a) antes mencionado y a los particulares la obli-

gación que tienen de denunciar el lugar donde se oculte. 

Dado en la ciudad de Managua, a los veinticuatro días del mes de 

Febrero de mil novecientos noventa y ocho,- Lic. Rosario Peralta 

Mejía, Juez III Local del Crimen de Managua. 

Por unica vez cito y emplazo al procesado (a) LUCAS TERCE-
RO VARGAS, para que en el término de nueve días contados a la 

fecha de esta publicación comparezca al local de este despacho a 

defenderse de la causa que se le sigue por el delito de Lesiones, en 
perjuicio de MARÍA DEL CARMEN JÁENZ PINEDA, bajo 

apercibimiento de Ley si no 16 hace, se le declarará rebelde y se le 

nombrará defensor de oficio, abrir a prueba la presente causa y la 

sentencia que sobre el recaiga surta los mismos efectos como si lo 

estuviese presente. 

Se les recuerda a las autoridades la obligación que tienen de captu-

rarlo al procesado (a) antes mencionado y a los particulares la obli-

gación que tienen de denunciar el lugar donde se oculte. 

Dado en la ciudad de Managua. a los veinticuatro días del mes de 

Febrero de mil novecientos noventa y ocho.- Lic. Rosario Peralta 

Mejía, Juez III Local del Crimen de Managua. 

Por unica vez cito y emplazo al procesado (a) DOUGLAS OMAR 
ESPINOZA QUIRÓZ, para que en el término de nueve días con-
tados a la fecha de esta publicación comparezca al local de este 
despacho a defenderse de la causa que se le sigue por el delito de 
Lesiones y Maltrato, en perjuicio de SARA DEL CARMEN 
DURIEZ CASCO, bajo apercibimiento de Ley si no lo hace, se le 
declarará rebelde y se le nombrará defensor de oficio, abrir a prue-
ba la presente causa y la sentencia que sobre el recaiga surta los 

ismos efectos como si lo estuviese presente. 
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Se les recuerda a las autoridades la obligación que tienen de captu -
rarlo al procesado (a) antes mencionado y a los particulares la obli-
gación que tienen de denunciar el lugar donde se oculte. 

Dado en la ciudad de Managua, a los veinticuatro días del mes de 
Febrero de mil novecientos noventa y ocho.- Lic. Rosario Peralta 
Mejía, Juez III Local del Crimen de Managua. 

Por unica vez cito y emplazo al procesado (a) DANILO ANTO-
NIO ALVARADO CUIDO, para que en el término de nueve días 
contados a la fecha de esta publicación comparezca al local de este 
despacho a defenderse de la causa que se le sigue por el delito de 
Amenazas de Muerte, en perjuicio de JIMMY JOSÉ DÁVILA 
GARCÍA, bajo apercibimiento de Ley si no lo hace, se le declarará 
rebelde y se le nombrará defensor de oficio, abrir a prueba la pre-
sente causa y la sentencia que sobre el recaiga surta los mismos 
efectos como si lo estuviese presente. 

Se les recuerda a las autoridades la obligación que tienen de 
capturarlo al procesado (a) antes mencionado y a los particulares 
la obligación que tienen de denunciar el lugar donde se oculte. 

Dicto en la ciudad de Managua, a los veinticuatro días del mes de 
Febrero de mil novecientos noventa y ocho.- L ic. Rosario Peralta 
Mejía, Juez III Local del Crimen de Managua. 

Por unica vez cito y emplazo al procesado (a) DENIS ISAACK 
CRUZ GARCÍA, para que en el término de nueve días contados a 
la fecha de esta publicación comparezca al local de este despacho a 
defenderse de la causa que se le sigue por el delito de Lesiones, en 
perjuicio de RAÚL HUMBERTO CRUZ GARCÍA, bajo aperci-
bimiento de Ley si no lo hace, se le declarará rebelde y se le nom-
brará defensor de oficio, abrir a prueba la presente causa y la sen-
tencia que sobre el recaiga surta los mismos efectos como si lo 
estuviese presente. 

Se les recuerda a las autoridades la obligación que tienen de captu-
rarlo al procesado (a) antes mencionado y a los particulares la obli-
gación que tienen de denunciar el lugar donde se oculte. 

Dado en la ciudad de Managua, a los veinticuatro días del mes de 
Febrero de mil novecientos noventa y ocho.- Lic. Rosario Peralta 
Mejía, Juez III Local del Crimen de Managua. 

Por unica vez cito y emplazo al procesado (a) MAURICIO 
SOMARRIBA NAVARRETE, para que en el término de nueve 
días contados a la fecha de esta publicación comparezca al local de 

este despacho a defenderse de la causa que se le sigue por el delito 
de Daños a la Propiedad y Lesiones, en perjuicio de PÍO 
AGUSTÍN MIRANDA DÁVILA Y OTROS, bajo apercibimien-
to de Ley si no lo hace, se le declarará rebelde y se le nombrará 
defensor de oficio, abrir a prueba la presente causa y la sentencia 
que sobre el recaiga surta los mismos efectos como si lo estuviese 
presente. 

Se les recuerda a las autoridades la obligación que tienen de captu-
lo al procesado (a) antes mencionado y a los particulares la obli-

gación que tienen de denunciar el lugar donde se oculte. 

Dado en la ciudad de Managua, a los veintisiete días del mes de 
Febrero de mil novecientos noventa y ocho.- Lic. Rosario Peralta 
Mejía, Juez III Local del Crimen de Managua. 

Por unica vez cito y emplazo al procesado (a) ROBERTO 
ALFREDO ALVAREZ RIVAS, para que en el término de nueve 
días contados a la fecha de esta publicación comparezca al local de 
este despacho a defenderse de la causa que se le sigue por el delito 
de Hurto con Abuso de Confianza, en perjuicio de EXPERI-
MENTAL MÉXICO, bajo apercibimiento de Ley si no lo hace, se 
le declarará rebelde y se le nombrará defensor de oficio, abrir a 
prueba la presente causa y la sentencia que sobre el recaiga surta 
los mismos efectos como si lo estuviese presente. 

Se les recuerda a las autoridades la obligación que tienen de captu-
o al procesado (a) antes mencionado y a los particulares la obli-

ación que tienen de denunciar el lugar donde se oculte. 

ado en la ciudad de Managua, a los veintitres días del mes de 
Febrero de mil novecientos noventa y ocho.- Lic. Rosario Peralta 
Mejía, Juez In Local del Crimen de Managua. 

Por unica vez cito y emplazo al procesado (a) MARTHA LORENA 
MENA SÁNCHEZ. para que en el término de nueve días contados 
a la fecha de esta publicación comparezca al local de este despacho 
a defenderse de la causa que se le sigue por el delito de Estelionato, 
en perjuicio de DIGNA MARÍA LAGUNA GUTIÉRREZ, bajo 
apercibimiento de Ley si no lo hace, se le declarará rebelde y se le 
nombrará defensor de oficio, abrir a prueba la presente causa y la 
sentencia que sobre el recaiga surta los mismos efectos como si lo 
estuviese presente. 

Se les recuerda a las autoridades la obligación que tienen de captu-
rarlo al procesado (a) antes mencionado y a los particulares la obli-
gación que tienen de denunciar el lugar donde se oculte. 

Dado en la ciudad de Managua, A los veintitres días del mes de 
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Febrero de mil novecientos noventa y ocho.- Lic. Rosario Peralta 
Mejía, Juez III Local del Crimen de Managua. 

Por unica vez cito y emplazo al procesado (a) JULIO CÉSAR 
PAVA, para que en el término de nueve días contados a la fecha de 
esta publicación comparezca al local de este despacho a defender-
se de la causa que se le sigue por el delito de Amenazas de Muerte 
y Daños a la Propiedad, en perjuicio de WILFREDO QUIJANO 
VALLE Y PATRICIA CALERO M, bajo apercibimiento de Ley 
si no lo hace, se le declarará rebelde y se le nombrará defensor de 
oficio, abrir a prueba la presente causa y la sentencia que sobre el 
recaiga surta los mismos efectos como si lo estuviese presente. 

Se les recuerda a las autoridades la obligación que tienen de captu-
rarlo al procesado (a) antes mencionado y a los particulares la obli-
gación que tienen de denunciar el lugar donde se oculte. 

Dado en la ciudad de Managua, a los veinte días del mes de Febre-
ro de mil novecientos noventa y ocho.- Lic. Rosario Peralta Mejía, 
Juez III Local del Crimen de Managua. 

Por unica vez cito y emplazo al procesado (a) MILTON RIVE-
RA, para que en el término de nueve días contados a la fecha de 
esta publicación comparezca al local de este despacho a defender-
se de la causa que se le sigue por el delito de Amenazas de Muerte 
y Daños a la Propiedad, en perjuicio de WILFREDO QUIJANO 
Y PATRICIA CALERO bajo apercibimiento de Ley si no lo 
hace, se le declarará rebelde y se le nombrará defensor de oficio, 
abrir a prueba la presente causa y la sentencia que sobre el recaiga 
surta los mismos efectos como si lo estuviese presente. 

Se les recuerda a las autoridades la obligación que tienen de captu-
rarlo#1 procesado (a) antes mencionado y a los particulares la obli-
gación que tienen de denunciar el lugar donde se oculte. 

Dado en la ciudad de Managua, a los veinte días del mes de Febre-
ro de mil novecientos noventa y ocho.- Lic. Rosario Peralta Mejía, 
Juez III Local del Crimen de Managua. 

Por unica vez cito y emplazo al procesado (a) CARLOS 
GUTIÉRREZ, para que en el término de nueve días contados a la 
fecha de esta publicación comparezca al local de este despacho a 
defenderse de la causa que se le sigue por el delito de Amenazas 
de Muerte y Daños a la Propiedad, en perjuicio de WILFREDO 
ANTONIO QUIJANO Y PATRICIA CALEROM, bajo aperci-
bimiento de Ley si no lo hace, se le declarará rebelde y se le nom-
brará defensor de oficio, abrir a prueba la presente causa y la sen- 

tencia que sobre el recaiga surta los mismos efectos como si lo 
estuviese presente. 

Se les recuerda a las autoridades la obligación que tienen de captu-
rarlo al procesado (a) antes mencionado y a los particulares la obli-
gación que tienen de denunciar el lugar donde se oculte. 

Dado en la ciudad de Managua, a los veinte días del mes de Febrero 
de mil novecientos noventa y ocho.- Lic. Rosario Peralta Mejía, 
Juez III Local del Crimen de Managua. 

Por unica vez cito y emplazo al procesado (a) GEOVANNI LUVIS 
Y MAYCOLL ORDOÑEZ, para que en el término de nueve días 
contados a la fecha de esta publicación comparezca al local de este 
despacho a defenderse de la causa que se le sigue por el delito de 
Lesiones, en perjuicio de BERNARDO JOSÉ LATINO LÓPEZ, 
bajo apercibimiento de Ley si no lo hace, se le declarará rebelde y 
se le nombrará defensor de oficio, abrir a prueba la presente causa 
y la sentencia que sobre el recaiga surta los mismos efectos como si 
lo estuviese presente. 

Se les recuerda a las autoridades la obligación que tienen de captu-
rarlo al procesado (a) antes mencionado y a los particulares la obli-
gación que tienen de denunciar el lugar donde se oculte. 

Dado en la ciudad de Managua, a los veinticuatro días del mes de 
Febrero de mil novecientos noventa y ocho.- Lic. Rosario Peralta 
Mejía, Juez III Local del Crimen de Managua. 

Por unica vez cito y emplazo al procesado (a) RUDIERS 
BAY ARDO FONSECA PORRAS, para que en el término de nue-
ve días contados a la fecha de esta publicación comparezca al local 
de este despacho a defenderse de la causa que se le sigue por el 
delito de Lesiones, en perjuicio de JAQUELINE AEMLIA RE-

YES HERNÁNDEZ, bajo apercibimiento de Ley si no lo hace, se 
le declarará rebelde y se le nombrará defensor de oficio, abrir a 
prueba la presente causa y la sentencia que sobre el recaiga surta 
los mismos efectos como si lo estuviese presente. 

Se les recuerda a las autoridades la obligación que tienen de captu-
rarlo al procesado (a) antes mencionado y a los particulares la obli-
gación que tienen de denunciar el lugar donde se oculte. 

Dado en la ciudad de Managua, a los veintisiete ollas del mes de 
Febrero de mil novecientos noventa y ocho.- Lic. Rosario Peralta 
Mejía, Juez IB Local del Crimen de Managua. 
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